
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 59 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las ocho horas del domingo ocho de julio de 
dos mil dieciocho, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este 
Instituto para llevar a cabo la sesión especial del Consejo General, se 
reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos. ---------------------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
José de Jesús Maciel Quiroz Representante propietario del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera Representante propietario del PRI 
Gerardo Carapia Hernández Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietariadel PVEM 
Mauricio Cordero Hernández Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Zohe Berenice Alba González Representante propietaria de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. -------------------------------------------
--------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo, que contiene los siguientes puntos: -------------------------
- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 

 
III. Cómputo estatal de la elección de la Gubernatura del Estado y 

entrega de constancia de mayoría de votos. ----------------------------------  
 

IV. Cómputo estatal de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional. -------------------------------------------------------  
 

V. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta 
aprobado por unanimidad de votos. -----------------------------------------------------  
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En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al cómputo estatal 
de la elección de la Gubernatura del Estado y entrega de constancia de 
mayoría de votos, el presidente del consejo manifiesta: “En desahogo de 
este punto y, bueno, en razón de que tenemos ya toda la documentación, 
las y los integrantes de este Consejo General cuentan con una copia de las 
actas de los cómputos distritales de la elección de gubernatura y del acta de 
cómputo de la entidad correspondiente al voto de las y los guanajuatenses 
residentes en el extranjero,así como una computadora que tiene abierta una 
hoja de cálculo con una pestaña para cada uno de los veintidós distritos y 
una para el voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero, por lo 
que procederé a dar lectura de los resultados consignados en cada una de 
estas actas.” -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Acto seguido, el consejeropresidenteprocede a dar lectura a las actas de 
cómputo estatal para la elección de Gobernador del Estado. ---------------------  
 
Distrito electoral local I con cabecera en Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional:Partido Acción Nacional, treinta y seis mil 
trescientos veintiocho; Partido Revolucionario Institucional, diecisiete mil 
cuatrocientos treinta y nueve; Partido de la Revolución Democrática,dos mil 
quinientos setenta y ocho; Partido Verde Ecologista de México, diez mil 
ochocientos doce;Partido del Trabajo, dos mil cincuenta y cuatro; 
Movimiento Ciudadano, cuatro mil novecientos sesenta y cinco; Nueva 
Alianza, seis mil seiscientos veintidós; MORENA, once mil treinta y tres; 
Encuentro Social, mil ciento noventa.Votos emitidos para candidaturasde 
coalición por haberse marcado más de un emblema de los partidos políticos 
coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática-
Movimiento Ciudadano,trescientos uno;Partido Acción Nacional-Partido de 
la Revolución Democrática, ciento treinta y siete;Partido Acción Nacional-
Movimiento Ciudadano, noventa y nueve; Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano,cuarenta; MORENA-Partido del 
Trabajo-Encuentro Social, ciento setenta y seis; MORENA-Partido del 
Trabajo, setenta y ocho;MORENA-Encuentro Social, cincuenta; Partido del 
Trabajo-Encuentro Social, veinte; candidaturasno registradas, sesenta y 
cinco; votos nulos, cuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete. -------------------  
 
Distrito electoral local II con cabecera enSan Luis de la Paz:Partido 
Acción Nacional,cuarenta y seis mil quinientos ochenta; Partido 
Revolucionario Institucional,diecisiete mil quinientos veinte; Partido de la 
Revolución Democrática,tres mil seiscientos treinta y tres;Partido Verde 
Ecologista de México,seis mil ciento sesenta y nueve;Partido del Trabajo, 
dos mil doscientos sesenta y tres; Movimiento Ciudadano,cinco mil 
trescientos setenta y cinco; Nueva Alianza, cuatro mil seiscientos sesenta y 
cinco; MORENA, veinticinco mil doscientos dieciséis; Encuentro Social, mil 
cuatrocientos treinta y dos.Votos emitidos para candidaturasde coalición por 
haberse marcado más de un emblema de los partidos políticos coaligados: 
Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática-Movimiento 
Ciudadano,trescientos cuarenta y siete;Partido Acción Nacional-Partido de 
la Revolución Democrática,doscientos veinte;Partido Acción Nacional-
Movimiento Ciudadano,ciento noventa y ocho; Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano,cincuenta y uno; MORENA-Partido del 
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Trabajo-Encuentro Social,cuatrocientos treinta y siete; MORENA-Partido del 
Trabajo, ciento setenta y tres; MORENA-Encuentro Social,ciento veintiuno;  
Partido del Trabajo-Encuentro Social,treinta y siete; candidaturasno 
registradas, treinta y ocho; votos nulos,cinco mil ciento setenta y cinco. ------  
 
Distrito electoral local III con cabecera enLeón:Partido Acción 
Nacional,sesenta y nueve mil quinientos setenta y ocho; Partido 
Revolucionario Institucional,ocho mil ciento cincuenta y uno; Partido de la 
Revolución Democrática,seiscientos noventa y tres; Partido Verde 
Ecologista de México,seis mil novecientos setenta y cinco;Partido del 
Trabajo, mil novecientos treinta y siete; Movimiento Ciudadano,mil 
trescientos catorce; Nueva Alianza, mil quinientos ochenta y tres; MORENA, 
quince mil doscientos ochenta y dos;  
Encuentro Social, mil ciento sesenta y seis.Votos emitidos para 
candidaturasde coalición por haberse marcado más de un emblema de los 
partidos políticos coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la 
Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano, setecientos sesenta y 
cuatro;Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática, 
ciento cuarenta y cinco;Partido Acción Nacional-Movimiento Ciudadano, 
ciento cincuenta; Partido de la Revolución Democrática-Movimiento 
Ciudadano,veintiuno; MORENA-Partido del Trabajo-Encuentro Social, 
doscientos noventa y uno; MORENA-Partido del Trabajo, ciento treinta y 
cinco; MORENA-Encuentro Social, sesenta; Partido del Trabajo-Encuentro 
Social, treinta y cuatro; candidaturasno registradas, sesenta y siete; votos 
nulos, dos mil doscientos. 
 
Distrito electoral local IV con cabecera enLeón:Partido Acción 
Nacional,cuarenta y ocho mil setecientos treinta y nueve; Partido 
Revolucionario Institucional,diez mil trescientos treinta y uno; Partido de la 
Revolución Democrática,mil cincuenta y tres; Partido Verde Ecologista de 
México,cinco mil quinientos treinta y tres;Partido del Trabajo, dos mil ciento 
ochenta; Movimiento Ciudadano,mil ciento cuarenta y dos; Nueva Alianza, 
mil cuatrocientos ochenta; MORENA, quince mil ciento cincuenta y uno; 
Encuentro Social, mil cincuenta y uno.Votos emitidos para candidaturasde 
coalición por haberse marcado más de un emblema de los partidos políticos 
coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática-
Movimiento Ciudadano, cuatrocientos sesenta y tres;Partido Acción 
Nacional-Partido de la Revolución Democrática, ciento cuarenta y 
cuatro;Partido Acción Nacional-Movimiento Ciudadano, ciento trece; Partido 
de la Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano,dieciocho; MORENA-
Partido del Trabajo-Encuentro Social, cuatrocientos nueve; MORENA-
Partido del Trabajo, ciento sesenta y seis; MORENA-Encuentro Social, 
sesenta y siete; Partido del Trabajo-Encuentro Social, treinta y seis; 
candidaturasno registradas, sesenta y tres; votos nulos, tres mil ciento 
sesenta y dos. ---------------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local V con cabecera enLeón:Partido Acción 
Nacional,cincuenta y dos mil seiscientos veintinueve; Partido Revolucionario 
Institucional,ocho mil ochocientos noventa y tres;Partido de la Revolución 
Democrática,ochocientos siete; Partido Verde Ecologista de México,seis mil 
ochenta y ocho;Partido del Trabajo, dos mil ciento treinta y nueve; 
Movimiento Ciudadano,mil cuatrocientos cuarenta y cinco; Nueva Alianza, 
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mil quinientos diez; MORENA, catorce mil setecientos; Encuentro Social, mil 
doscientos sesenta y cinco.Votos emitidos para candidaturasde coalición 
por haberse marcado más de un emblema de los partidos políticos 
coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática-
Movimiento Ciudadano, quinientos cuarenta y seis;Partido Acción Nacional-
Partido de la Revolución Democrática, ciento sesenta y dos;Partido Acción 
Nacional-Movimiento Ciudadano, ciento noventa y uno; Partido de la 
Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano,treinta y ocho; MORENA-
Partido del Trabajo-Encuentro Social, trescientos setenta y uno; MORENA-
Partido del Trabajo, ciento veintiocho; MORENA-Encuentro Social, sesenta; 
Partido del Trabajo-Encuentro Social, cuarenta y nueve; candidaturasno 
registradas, noventa y ocho; votos nulos, dos mil cuatrocientos treinta y 
ocho. 
 
Distrito electoral local VI con cabecera enLeón:Partido Acción 
Nacional,cincuenta y un mil setecientos setenta y tres; Partido 
Revolucionario Institucional,once mil seiscientos setenta y uno; Partido de la 
Revolución Democrática,novecientos sesenta y siete; Partido Verde 
Ecologista de México,seis mil ochenta y cuatro;Partido del Trabajo, dos mil 
ciento sesenta y seis; Movimiento Ciudadano,mil ciento noventa y uno; 
Nueva Alianza, mil cuatrocientos; MORENA, catorce mil cuarenta y cuatro; 
Encuentro Social, mil ciento ocho.Votos emitidos para candidaturasde 
coalición por haberse marcado más de un emblema de los partidos políticos 
coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática-
Movimiento Ciudadano, quinientos treinta y cuatro;Partido Acción Nacional-
Partido de la Revolución Democrática, ciento treinta y dos;Partido Acción 
Nacional-Movimiento Ciudadano, ciento ochenta y tres; Partido de la 
Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano,treinta y ocho; MORENA-
Partido del Trabajo-Encuentro Social, trescientos cuarenta y dos; MORENA-
Partido del Trabajo, ciento sesenta y seis; MORENA-Encuentro Social, 
cincuenta y seis;  
Partido del Trabajo-Encuentro Social, cincuenta y uno; candidaturasno 
registradas, ochenta y dos; votos nulos, dos mil seiscientos tres. ---------------  
 
Distrito electoral local VII con cabecera enLeón:Partido Acción 
Nacional,sesenta y ocho mil cuatrocientos treinta y dos; Partido 
Revolucionario Institucional,once mil quinientos diecinueve; Partido de la 
Revolución Democrática,ochocientos veinticinco; Partido Verde Ecologista 
de México,siete mil ochocientos noventa y tres;Partido del Trabajo, dos mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco; Movimiento Ciudadano,mil cuatrocientos 
cincuenta y siete; Nueva Alianza, dos mil ciento veinticinco; MORENA, 
diecisiete mil doscientos veinte; Encuentro Social, mil ciento setenta y 
tres.Votos emitidos para candidaturas de coalición por haberse marcado 
más de un emblema de los partidos políticos coaligados: Partido Acción 
Nacional-Partido de la Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano, 
setecientos treinta y cuatro;Partido Acción Nacional-Partido de la 
Revolución Democrática, ciento noventa y seis;Partido Acción Nacional-
Movimiento Ciudadano, ciento noventa; Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano,ochenta y seis; MORENA-Partido del 
Trabajo-Encuentro Social, cuatrocientos cuatro; MORENA-Partido del 
Trabajo, ciento setenta y siete; MORENA-Encuentro Social, ochenta y uno; 
Partido del Trabajo-Encuentro Social, cuarenta y cuatro; candidaturas no 
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registradas, cuarenta y cinco; votos nulos, dos mil setecientos ochenta y 
cuatro. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local VIII con cabecera enGuanajuato:Partido Acción 
Nacional,treinta y nueve mil ciento nueve; Partido Revolucionario 
Institucional,catorce mil cuatrocientos veintidós; Partido de la Revolución 
Democrática,dos mil ciento sesenta y uno; Partido Verde Ecologista de 
México,nueve mil seiscientos setenta;Partido del Trabajo, dos mil 
seiscientos sesenta y tres; Movimiento Ciudadano,mil novecientos noventa 
y ocho; Nueva Alianza, tres mil ochenta y dos; MORENA, diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y nueve; Encuentro Social, mil cuatrocientos treinta y 
cinco.Votos emitidos para candidaturas de coalición por haberse marcado 
más de un emblema de los partidos políticos coaligados: Partido Acción 
Nacional-Partido de la Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano, 
quinientos cincuenta y cinco;Partido Acción Nacional-Partido de la 
Revolución Democrática, ciento sesenta y dos;Partido Acción Nacional-
Movimiento Ciudadano,  ochenta y seis; Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano,dieciocho; MORENA-Partido del 
Trabajo-Encuentro Social, trescientos ochenta y uno; MORENA-Partido del 
Trabajo, doscientos cuarenta y cuatro; MORENA-Encuentro Social, setenta 
y uno; Partido del Trabajo-Encuentro Social, veintisiete; candidaturas no 
registradas, setenta y dos; votos nulos, tres mil cuatrocientos sesenta y uno.  
 
Distrito electoral local IX con cabecera enSan Miguel de Allende:Partido 
Acción Nacional,treinta y siete mil trescientos cuarenta y cinco; Partido 
Revolucionario Institucional,once mil quinientos noventa y siete; Partido de 
la Revolución Democrática,mil quinientos sesenta y seis; Partido Verde 
Ecologista de México,nueve mil ochocientos ochenta y tres;Partido del 
Trabajo, mil novecientos ochenta y ocho; Movimiento Ciudadano,mil 
setecientos cuarenta y cinco; Nueva Alianza, dos mil novecientos sesenta y 
cinco; MORENA, veintiún mil seiscientos sesenta y tres; Encuentro Social, 
dos mil doscientos ochenta y uno.Votos emitidos para candidaturas de 
coalición por haberse marcado más de un emblema de los partidos políticos 
coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática-
Movimiento Ciudadano, doscientos treinta y cinco;Partido Acción Nacional-
Partido de la Revolución Democrática, ciento seis;Partido Acción Nacional-
Movimiento Ciudadano, ochenta y dos;Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano,diecisiete; MORENA-Partido del 
Trabajo-Encuentro Social, trescientos diecisiete; MORENA-Partido del 
Trabajo, ciento veinticuatro; MORENA-Encuentro Social, ciento veintitrés; 
Partido del Trabajo-Encuentro Social, treinta y dos; candidaturasno 
registradas, cincuenta y ocho; votos nulos, cuatro mil cincuenta y nueve. ----  
 
Distrito electoral local X con cabecera enSan Francisco del 
Rincón:Partido Acción Nacional,cincuenta y seis mil trescientos ochenta y 
dos; Partido Revolucionario Institucional,veinte mil novecientos setenta y 
tres; Partido de la Revolución Democrática,novecientos cincuenta y siete; 
Partido Verde Ecologista de México,siete mil seiscientos cincuenta y 
cuatro;Partido del Trabajo, mil quinientos sesenta y siete; Movimiento 
Ciudadano,mil setecientos noventa y cuatro; Nueva Alianza, mil quinientos 
dieciocho; MORENA, diez mil setecientos noventa; Encuentro Social, 
quinientos noventa y ocho.Votos emitidos para candidaturasde coalición por 
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haberse marcado más de un emblema de los partidos políticos coaligados: 
Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática-Movimiento 
Ciudadano, trescientos cincuenta y nueve;Partido Acción Nacional-Partido 
de la Revolución Democrática, ciento cuarenta y tres;Partido Acción 
Nacional-Movimiento Ciudadano, ciento cincuenta y cuatro; Partido de la 
Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano,veinticinco; MORENA-
Partido del Trabajo-Encuentro Social, ciento cincuenta y tres; MORENA-
Partido del Trabajo, ciento sesenta y uno; MORENA-Encuentro Social, 
treinta y cuatro; Partido del Trabajo-Encuentro Social, veintidós; 
candidaturasno registradas, treinta y tres; votos nulos, dos mil novecientos 
setenta. ------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XI con cabecera enIrapuato:Partido Acción 
Nacional,cincuenta y un mil cuatrocientos treinta y cinco; Partido 
Revolucionario Institucional,quince mil doscientos noventa y cinco; Partido 
de la Revolución Democrática,mil doscientos ochenta y nueve; Partido 
Verde Ecologista de México,cuatro mil trescientos dieciséis;Partido del 
Trabajo, dos mil setecientos cuarenta y seis; Movimiento Ciudadano,mil 
quinientos quince; Nueva Alianza, dos mil ciento setenta; MORENA, 
veintiún mil novecientos sesenta y uno; Encuentro Social, mil setecientos 
noventa y uno.Votos emitidos para candidaturasde coalición por haberse 
marcado más de un emblema de los partidos políticos coaligados: Partido 
Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática-Movimiento 
Ciudadano, quinientos sesenta y seis;Partido Acción Nacional-Partido de la 
Revolución Democrática,ciento cuarenta y siete;Partido Acción Nacional-
Movimiento Ciudadano, ciento diecisiete; Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano,veintinueve; MORENA-Partido del 
Trabajo-Encuentro Social, quinientos sesenta y cinco; MORENA-Partido del 
Trabajo, doscientos uno; MORENA-Encuentro Social, ochenta y siete; 
Partido del Trabajo-Encuentro Social, cincuenta y cinco; candidaturasno 
registradas, sesenta y ocho; votos nulos, dos mil ochocientos ochenta y 
nueve. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XII con cabecera enIrapuato:Partido Acción 
Nacional,treinta y nueve mil setecientos ochenta y dos; Partido 
Revolucionario Institucional,catorce mil cuatro; Partido de la Revolución 
Democrática,mil ciento setenta y nueve; Partido Verde Ecologista de 
México,cuatro mil trescientos cincuenta y uno;Partido del Trabajo, dos mil 
quinientos ochenta y cinco; Movimiento Ciudadano,mil quinientos noventa y 
siete; Nueva Alianza, dos mil cuatrocientos sesenta y tres; MORENA, 
veinticinco mil ochocientos sesenta y ocho; Encuentro Social, dos mil 
ochenta y tres.Votos emitidos para candidaturasde coalición por haberse 
marcado más de un emblema de los partidos políticos coaligados: Partido 
Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática-Movimiento 
Ciudadano, cuatrocientos setenta y cinco;Partido Acción Nacional-Partido 
de la Revolución Democrática, ciento veinticinco;Partido Acción Nacional-
Movimiento Ciudadano, ciento sesenta y siete; Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano,cuarenta y cinco; MORENA-Partido del 
Trabajo-Encuentro Social, seiscientos noventa y tres; MORENA-Partido del 
Trabajo, doscientos cincuenta y nueve; MORENA-Encuentro Social, ciento 
veintisiete;  
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Partido del Trabajo-Encuentro Social, cincuenta y cuatro; candidaturasno 
registradas, noventa y siete; votos nulos, dos mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XIII con cabecera enSilao de la Victoria:Partido 
Acción Nacional,treinta y cuatro mil doscientos veintiocho; Partido 
Revolucionario Institucional,quince mil cuatrocientos cincuenta y dos;Partido 
de la Revolución Democrática,mil ciento sesenta; Partido Verde Ecologista 
de México,cinco mil quinientos seis;Partido del Trabajo, mil novecientos 
treinta y tres; Movimiento Ciudadano,novecientos sesenta y cuatro; Nueva 
Alianza, dos mil seiscientos setenta y ocho; MORENA, veinte mil ciento 
treinta y tres; Encuentro Social, setecientos treinta y siete.Votos emitidos 
para candidaturasde coalición por haberse marcado más de un emblema de 
los partidos políticos coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la 
Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano, quinientos noventa y 
tres;Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática, 
trescientos treinta y cinco;Partido Acción Nacional-Movimiento Ciudadano, 
ciento veintitrés; Partido de la Revolución Democrática-Movimiento 
Ciudadano,dieciocho; MORENA-Partido del Trabajo-Encuentro Social, 
quinientos trece; MORENA-Partido del Trabajo, ciento ochenta y uno; 
MORENA-Encuentro Social, ciento catorce; Partido del Trabajo-Encuentro 
Social, cuarenta y cuatro; candidaturasno registradas, cuarenta y siete; 
votos nulos, dos mil trescientos veintiséis. ---------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XIV con cabecera enSalamanca:Partido Acción 
Nacional,cuarenta y un mil trescientos cincuenta y uno; Partido 
Revolucionario Institucional,diez mil ochocientos treinta y seis; Partido de la 
Revolución Democrática,mil ochocientos veintinueve; Partido Verde 
Ecologista de México,cinco mil novecientos setenta y cinco;Partido del 
Trabajo, cuatro mil cincuenta y dos; Movimiento Ciudadano,dos mil 
doscientos once; Nueva Alianza, tres mil trescientos setenta y ocho; 
MORENA, treinta y nueve mil quinientos ocho; Encuentro Social, dos mil 
trescientos cuarenta y seis.Votos emitidos para candidaturasde coalición 
por haberse marcado más de un emblema de los partidos políticos 
coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática-
Movimiento Ciudadano, quinientos nueve;Partido Acción Nacional-Partido 
de la Revolución Democrática, ciento cincuenta y tres;Partido Acción 
Nacional-Movimiento Ciudadano,ciento uno; Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano,quince; MORENA-Partido del Trabajo-
Encuentro Social, ochocientos cuarenta; MORENA-Partido del Trabajo, 
trescientos sesenta y dos; MORENA-Encuentro Social, ciento dieciséis; 
Partido del Trabajo-Encuentro Social, cincuenta y tres; candidaturasno 
registradas, ciento nueve; votos nulos, tres mil trescientos treinta y dos. ------  
 
Distrito electoral local XV con cabecera enCelaya:Partido Acción 
Nacional,cuarenta y seis mil trescientos noventa y dos; Partido 
Revolucionario Institucional,once mil seiscientos noventa y siete; Partido de 
la Revolución Democrática,mil doscientos cincuenta y ocho; Partido Verde 
Ecologista de México,nueve mil novecientos cuarenta y nueve;Partido del 
Trabajo, dos mil seiscientos treinta y uno; Movimiento Ciudadano,dos mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho; Nueva Alianza, dos mil setecientos 
cincuenta y seis; MORENA, veinticinco mil setenta y ocho; Encuentro 
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Social, dos mil cuatrocientos ochenta y tres.Votos emitidos para 
candidaturasde coalición por haberse marcado más de un emblema de los 
partidos políticos coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la 
Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano, trescientos setenta y 
ocho;Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática, ciento 
treinta y ocho;Partido Acción Nacional-Movimiento Ciudadano, ciento 
cuatro; Partido de la Revolución Democrática-Movimiento 
Ciudadano,diecinueve; MORENA-Partido del Trabajo-Encuentro Social, 
quinientos veintiocho; MORENA-Partido del Trabajo, doscientos noventa y 
nueve; MORENA-Encuentro Social, ochenta y seis; Partido del Trabajo-
Encuentro Social, sesenta y ocho; candidaturasno registradas, ciento 
veintiuno; votos nulos, tres mil ciento ochenta y nueve. ----------------------------  
 
Distrito electoral local XVI con cabecera enCelaya:Partido Acción 
Nacional,cuarenta mil quinientos cuatro; Partido Revolucionario 
Institucional,nueve mil ochocientos treinta y nueve; Partido de la Revolución 
Democrática,dos mil doscientos sesenta y dos; Partido Verde Ecologista de 
México,nueve mil ochenta y cuatro;Partido del Trabajo, dos mil setecientos 
cuatro; Movimiento Ciudadano,dos mil doscientos cincuenta y cinco; Nueva 
Alianza, tres mil ciento ochenta; MORENA, veinticinco mil quinientos once; 
Encuentro Social, dos mil setecientos treinta y cuatro.Votos emitidos para 
candidaturasde coalición por haberse marcado más de un emblema de los 
partidos políticos coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la 
Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano, quinientos cinco;Partido 
Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática, noventa y 
tres;Partido Acción Nacional-Movimiento Ciudadano, noventa y seis; Partido 
de la Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano,treinta y siete; 
MORENA-Partido del Trabajo-Encuentro Social, seiscientos cincuenta y 
ocho; MORENA-Partido del Trabajo, ciento noventa y nueve; MORENA-
Encuentro Social, noventa y siete; Partido del Trabajo-Encuentro Social, 
cincuenta y uno; candidaturasno registradas, ciento veintinueve; votos 
nulos, dos mil seiscientos noventa y uno. ----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Consejo Distrital XVII 
con cabecera en Santa Cruz de Juventino Rosas.Aquí me permito hacer un 
comentario, vamos a tomar los datos del acta circunstanciada de la sesión 
de cómputo, que ustedes tienen una copia, en razón de que en la página 
cuatro, me voy a permitir dar lectura a lo que señala y dice: ‘En este punto 
se señala que la captura de los resultados del acta de cómputo distrital de la 
elección para las diputaciones locales de representación proporcional y acta 
de cómputo distrital de la elección para la gubernatura se vaciaron 
erróneamente, por lo cual en esta acta se realiza la transcripción con los 
resultados correctos del cómputo distrital de la elección para diputaciones 
locales de representación proporcional y cómputo distrital para la elección 
de gubernatura correspondientes al distrito electoral XVII con cabecera en 
Santa Cruz de Juventino Rosas’. Nos iríamos a la penúltima página que es 
la página seis en donde dice: ‘Cómputo para la elección de gubernatura’, 
¿me siguen todas y todos?, ¿sí?, bien”. ------------------------------------------------  
 
El consejero presidente da lectura al acta circunstanciada del distrito 
electoral local XVII en los términos siguientes: ---------------------------------------  
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Distrito electoral local XVII con cabecera enSanta Cruz de Juventino 
Rosas:Partido Acción Nacional,treinta y tres mil seiscientos veinticuatro; 
Partido Revolucionario Institucional,seis mil cuatrocientos veinticinco; 
Partido de la Revolución Democrática,siete mil quinientos cuarenta; Partido 
Verde Ecologista de México,siete mil trescientos cuarenta y seis;Partido del 
Trabajo, mil cuatrocientos cincuenta y dos; Movimiento Ciudadano,mil 
ochocientos noventa y dos; Nueva Alianza, siete mil ciento sesenta; 
MORENA, dieciocho mil cuatrocientos setenta y cinco; Encuentro Social, mil 
doscientos cuarenta y dos.Votos emitidos para candidaturasde coalición por 
haberse marcado más de un emblema de los partidos políticos coaligados: 
Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática-Movimiento 
Ciudadano, quinientos siete;Partido Acción Nacional-Partido de la 
Revolución Democrática, doscientos sesenta y uno;Partido Acción Nacional-
Movimiento Ciudadano, cincuenta y uno; Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano,cincuenta y cuatro; MORENA-Partido 
del Trabajo-Encuentro Social, doscientos cuarenta; MORENA-Partido del 
Trabajo,noventa y cuatro; MORENA-Encuentro Social, cuarenta y ocho; 
Partido del Trabajo-Encuentro Social, veintidós; candidaturasno registradas, 
ciento cinco; votos nulos, tres mil ciento uno. -----------------------------------------  
 
Distrito electoral local XVIII con cabecera enPénjamo:Partido Acción 
Nacional,cuarenta y cuatro mil doscientos dos; Partido Revolucionario 
Institucional,diecinueve mil ciento diecinueve; Partido de la Revolución 
Democrática,dos mil ciento treinta; Partido Verde Ecologista de México,seis 
mil ciento setenta y seis;Partido del Trabajo, dos mil cuatrocientos sesenta;  
Movimiento Ciudadano,dos mil ciento ochenta y seis; Nueva Alianza, dos 
mil ochocientos noventa y dos; MORENA, veintitrés mil cuatrocientos 
noventa y nueve; Encuentro Social, mil doscientos cuatro.Votos emitidos 
para candidaturasde coalición por haberse marcado más de un emblema de 
los partidos políticos coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la 
Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano, seiscientos setenta;Partido 
Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática, ciento ochenta y 
siete;Partido Acción Nacional-Movimiento Ciudadano, noventa y siete; 
Partido de la Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano,cincuenta y 
dos; MORENA-Partido del Trabajo-Encuentro Social, seiscientos uno; 
MORENA-Partido del Trabajo, doscientos treinta y seis; MORENA-
Encuentro Social, ciento ocho; Partido del Trabajo-Encuentro Social, 
cuarenta; candidaturasno registradas, cuarenta y uno; votos nulos, tres mil 
novecientos ochenta y dos. ----------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XIX con cabecera enValle de Santiago:Partido 
Acción Nacional,treinta y seis mil trescientos cuarenta y ocho; Partido 
Revolucionario Institucional,once mil ciento sesenta y ocho; Partido de la 
Revolución Democrática,once mil quinientos setenta y uno; Partido Verde 
Ecologista de México,cinco mil doscientos treinta y cinco;Partido del 
Trabajo, dos mil quinientos veintiuno; Movimiento Ciudadano,mil 
novecientos noventa y cuatro; Nueva Alianza, cinco mil setecientos treinta y 
cinco; MORENA, dieciocho mil doscientos ochenta y cinco; Encuentro 
Social, mil ciento cuarenta y tres.Votos emitidos para candidaturasde 
coalición por haberse marcado más de un emblema de los partidos políticos 
coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática-
Movimiento Ciudadano, trescientos dieciséis;Partido Acción Nacional-
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Partido de la Revolución Democrática, doscientos ocho;Partido Acción 
Nacional-Movimiento Ciudadano, ochenta; Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano,cincuenta y cuatro; MORENA-Partido 
del Trabajo-Encuentro Social, doscientos ochenta y seis; MORENA-Partido 
del Trabajo, ciento cincuenta y dos; MORENA-Encuentro Social, cincuenta y 
cinco; Partido del Trabajo-Encuentro Social, treinta y ocho; candidaturasno 
registradas, sesenta y seis; votos nulos, tres mil trescientos treinta y nueve.  
 
Distrito electoral local XX con cabecera en Yuriria:Partido Acción 
Nacional,cincuenta y dos mil cuatrocientos noventa y tres; Partido 
Revolucionario Institucional,veinticuatro mil novecientos veinte; Partido de la 
Revolución Democrática,cinco mil sesenta y seis; Partido Verde Ecologista 
de México,nueve mil doscientos noventa y siete;Partido del Trabajo,dos mil 
ochocientos cinco; Movimiento Ciudadano,dos mil veintiséis; Nueva Alianza, 
dos mil trescientos setenta y tres; MORENA, veinticuatro mil seiscientos 
sesenta y seis; Encuentro Social, mil doscientos ochenta y ocho.Votos 
emitidos para candidaturasde coalición por haberse marcado más de un 
emblema de los partidos políticos coaligados: Partido Acción Nacional-
Partido de la Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano, seiscientos 
sesenta y ocho;Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución 
Democrática, trecientos cincuenta y nueve;Partido Acción Nacional-
Movimiento Ciudadano, ciento veintiséis; Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano,treinta y siete; MORENA-Partido del 
Trabajo-Encuentro Social, quinientos ochenta y siete; MORENA-Partido del 
Trabajo, ciento ochenta y nueve; MORENA-Encuentro Social, setenta y 
nueve; Partido del Trabajo-Encuentro Social, treinta; candidaturasno 
registradas, cuarenta y ocho; votos nulos, cuatro mil trescientos setenta y 
nueve. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XXI con cabecera enLeón:Partido Acción 
Nacional,cincuenta y seis mil cuatrocientos setenta; Partido Revolucionario 
Institucional,siete mil ochocientos noventa y cuatro;Partido de la Revolución 
Democrática,setecientos treinta y dos; Partido Verde Ecologista de 
México,siete mil setenta y siete;Partido del Trabajo, dos mil cuatrocientos 
veinticuatro; Movimiento Ciudadano,mil trescientos cuatro; Nueva Alianza, 
mil novecientos trece; MORENA,dieciocho mil setecientos setenta y cuatro; 
Encuentro Social, mil trescientos ochenta y tres.Votos emitidos para 
candidaturasde coalición por haberse marcado más de un emblema de los 
partidos políticos coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la 
Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano, ochocientos 
quince;Partido Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática, 
ciento treinta y nueve;Partido Acción Nacional-Movimiento Ciudadano, 
ciento cuarenta y siete; Partido de la Revolución Democrática-Movimiento 
Ciudadano,dieciocho; MORENA-Partido del Trabajo-Encuentro Social, 
quinientos treinta y tres; MORENA-Partido del Trabajo, ciento ochenta y 
cinco; MORENA-Encuentro Social, sesenta y siete; Partido del Trabajo-
Encuentro Social, treinta y cuatro; candidaturasno registradas, ciento once; 
votos nulos, dos mil cuarenta y siete. ---------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XXII con cabecera enAcámbaro:Partido Acción 
Nacional,treinta y un mil ochocientos veintitrés; Partido Revolucionario 
Institucional,catorce mil cuatrocientos veintiuno; Partido de la Revolución 
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Democrática,seis mil cuatrocientos; Partido Verde Ecologista de México,seis 
mil quinientos sesenta y cuatro;Partido del Trabajo, dos mil doscientos 
treinta; Movimiento Ciudadano,seis mil doscientos cuarenta y siete; Nueva 
Alianza, dos mil trescientos noventa y cuatro; MORENA, veinticuatro mil 
novecientos treinta y cinco; Encuentro Social, mil seiscientos cuarenta y 
cinco.Votos emitidos para candidaturasde coalición por haberse marcado 
más de un emblema de los partidos políticos coaligados: Partido Acción 
Nacional-Partido de la Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano, 
ochocientos sesenta y nueve;Partido Acción Nacional-Partido de la 
Revolución Democrática, doscientos veinticuatro;Partido Acción Nacional-
Movimiento Ciudadano, ciento veintitrés; Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano,setenta y dos; MORENA-Partido del 
Trabajo-Encuentro Social, setecientos cincuenta y cinco; MORENA-Partido 
del Trabajo, doscientos treinta y ocho; MORENA-Encuentro Social, ciento 
quince; Partido del Trabajo-Encuentro Social, cuarenta y dos; 
candidaturasno registradas, ciento uno; votos nulos, cuatro mil seiscientos 
noventa y cinco. -------------------------------------------------------------------------------  
 
Acta decómputo de entidad federativa de la elección para la 
gubernatura del voto de las y los guanajuatenses residentes en el 
extranjero:Partido Acción Nacional, mil trescientos cincuenta; Partido 
Revolucionario Institucional, doscientos treinta y ocho; Partido de la 
Revolución Democrática, sesenta y cinco; Partido Verde Ecologista de 
México, ciento treinta;Partido del Trabajo, ciento cuarenta y dos; Movimiento 
Ciudadano, cincuenta y cinco; Nueva Alianza, ochenta; MORENA, dos mil 
trescientos dieciséis; Encuentro Social, treinta.Votos emitidos para 
candidaturasde coalición por haberse marcado más de un emblema de los 
partidos políticos coaligados: Partido Acción Nacional-Partido de la 
Revolución Democrática-Movimiento Ciudadano, ochenta y seis;Partido 
Acción Nacional-Partido de la Revolución Democrática, seis;Partido Acción 
Nacional-Movimiento Ciudadano, once; Partido de la Revolución 
Democrática-Movimiento Ciudadano, tres; MORENA-Partido del Trabajo-
Encuentro Social, ciento noventa y ocho; MORENA-Partido del Trabajo, 
cuarenta; MORENA-Encuentro Social, dieciséis; Partido del Trabajo-
Encuentro Social, uno; candidaturasno registradas, nueve; votos 
nulos,cincuenta. -------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Esa es la lectura de 
todas las actas, ¿no sé si alguien tenga algún comentario? Si no fuera así y 
una vez que ha concluido la lectura, perdón, disculpe señor representante 
del PRI, no lo vi”. ------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí presidente, ¿me da la oportunidad de unos 
minutos hacer un cotejo final?” ------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Por supuesto, vamos 
a dar un receso para que se pueda levantar el acta y si gusta en ese 
momento lo puede hacer. Bien, una vez que ha concluido la lectura de los 
resultados de las actas de cómputo distritales y del acta de cómputo por 
entidad del voto de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero, 
vamos a decretar un breve receso a efecto de que la secretaria ejecutiva 
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levante el acta correspondiente y ver el resultado final, obviamente sin 
perjuicio de que si algún representante de partido político o integrante de 
este Consejo General tiene algún comentario, por supuesto que lo podemos 
atender. Decretamos un receso y les pido a todas y todos que 
permanezcamos en este recinto a fin de reanudar la sesión una vez que se 
tenga lista el acta”. ---------------------------------------------------------------------------  
 
La sesión del Consejo General entra en receso. -------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Vamos a continuar 
con nuestra sesión de cómputo estatal de gubernatura y de elección de 
diputados de RP, concretamente en el punto correspondiente a la elección 
de gubernatura, esto a las nueve horas con cuarenta y seis minutos de este 
día domingo ocho de julio; señora secretaria, por favor, sea tan amable y 
verifique la existencia de cuórum legal para poder continuar con esta 
sesión”. ------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que existe cuórum 
legal para continuar con la sesión. -------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria. Bien, revisando los datos que arroja el sistema en donde 
se fueron capturando cada uno de las cifras que fuimos leyendo a lo largo 
de esta sesión, es necesario hacer algunas precisiones pero sólo para que 
consten en el acta, señalar que en el resultado final habrá que hacer una 
modificación de un cómputo que no se asentó correctamente, sin embargo, 
en los demás vamos a hacer algunas precisiones porque los totales en las 
actas que remiten los consejos distritales, en algunos casos, no son 
correctos, aclaro, esto no quiere decir que los datos que se leyeron sean 
incorrectos, sino que en el consejo distrital correspondiente hubo algunas 
imprecisiones y vamos a decir concretamente cuales son para que quede 
en el acta, reitero, para efectos de acta no para modificar el sistema. Bueno, 
el distrito electoral I no tiene ningún problema. Por lo que hace al distrito 
electoral II, en el apartado resultados de la votación total de votos en el 
distrito, no se sumaron los votos nulos en el total, es decir, el total que se 
refleja ahí de ciento catorce mil cuatrocientos setenta y cinco, debe ser 
ciento diecinueve mil seiscientos cincuenta, reitero, solo para que conste en 
el acta. Por lo que hace al distrito electoral III, tampoco se sumaron los 
votos nulos en el total, es decir, en el apartado en donde se refiere al total 
de votos en el distrito se hizo la sumatoria, sin embargo, faltó sumar los 
votos nulos y el dato correcto, es decir, la sumatoria que debiera aparecer 
es de ciento diez mil quinientos cuarenta y seis, esto tanto en este apartado 
como en la distribución final de votos. Por lo que hace al acta del distrito 
electoral IV, tampoco se sumaron en el total los votos nulos, es decir, el 
resultado que dice ochenta y ocho mil ciento treinta y nueve, debe ser 
noventa y un mil trescientos uno, esto con la sumatoria de los votos nulos. 
El distrito electoral V está bien, el distrito electoral VI también. En el distrito 
electoral VII no coincide el total que se asienta en el apartado de total de 
votos en el distrito con el de distribución final de votos a partidos políticos, el 
final, la sumatoria que se pone en el total de votos en el distrito es correcta, 
ciento diecisiete mil ochocientos treinta, sin embargo, en el total de 
distribución final de votos debe ser la misma cantidad. Por lo que hace al 
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distrito VIII en Guanajuato, la sumatoria es incorrecta, la sumatoria debe ser 
noventa y siete mil sesenta y seis, es decir, dice noventa y siete mil ciento 
cuarenta y siete en la primera columna, en la segunda columna es correcta, 
noventa y siete mil sesenta y seis, por lo tanto, la sumatoria que debe ser 
en la primera es de noventa y siete mil sesenta y seis. Por lo que hace al 
distrito electoral IX, no se sumaron los votos nulos, es decir, la cantidad de 
noventa y dos mil ciento veintisiete, debe ser noventa y seis mil ciento 
ochenta y seis con los votos nulos.En el distrito electoral X, no se sumaron 
los votos nulos ni de los candidatos no registrados, es decir, esta cantidad 
de ciento tres mil doscientos ochenta y cuatro debe ser ciento seis mil 
doscientos ochenta y siete en ambos apartados, es decir, el de total de 
votos en el distrito y en el de distribución final de votos a partidos 
políticos,ciento seis mil doscientos ochenta y siete, ese es el dato que debe 
ser correcto. Bien, en el distrito XI con cabecera en Irapuato, en el acta 
tampoco se sumaron los votos nulos, la cantidad que aparece que es de 
ciento cuatro mil trescientos cincuenta y tres, debe ser ciento siete mil 
doscientos cuarenta y dos, insisto, con la suma de los votos nulos, en los 
totales. Por lo que hace al distrito XII con cabecera en Irapuato, no coincide 
el dato de total de votos en el distrito con el de distribución final de votos, la 
sumatoria que aparece en el primero es correcta, es decir, los noventa y 
ocho mil ochocientos ocho deben reflejarse también en el total de 
distribución final de votos a partidos políticos. El distrito electoral XIII no 
tiene ningún comentario. En el distrito electoral XIV de Salamanca pasa 
algo similar a lo que dije hace un momento, la suma final de ciento 
diecisiete mil setenta y seis no se refleja correctamente en el apartado de 
distribución final de votos a partidos políticos en donde debe ser la misma 
cantidad, es decir, ciento diecisiete mil setenta y seis. En el distrito electoral 
XV de Celaya, también en la sumatoria final no se sumaron los votos nulos, 
es decir, el total de ciento seis mil cuatrocientos treinta y tres debe ser 
ciento nueve mil seiscientos veintidós, reitero, con la suma total de los votos 
nulos. En el distrito electoral XVI también no se sumaron los votos nulos, es 
decir, la cantidad que se plasma de noventa y nueve mil novecientos treinta 
y ocho debe ser ciento dos mil seiscientos veintinueve. Santa Cruz de 
Juventino Rosas no tiene ningún comentario. Distrito electoral XVIII, en el 
distrito electoral XVIII de Pénjamo, también es correcto el total que se 
asienta en el apartado de total de votos en el distrito ciento nueve mil 
ochocientos ochenta y dos, solo que este total no se refleja correctamente 
en el de distribución final de votos a partidos políticos que debe ser el 
mismo. En el distrito electoral XIX de Valle de Santiago, en el acta que 
elabora el consejo distrital no se sumaron los votos nulos, esto en el 
apartado de total de votos en el distrito, en lugar de noventa y cinco mil 
doscientos cincuenta y cinco, debe de decir noventa y ocho mil quinientos 
noventa y cuatro. El distrito XX no tiene ningún comentario, ah perdón, 
noventa y cuatro, ahí dice ochenta y cuatro, pero es noventa y cuatro. Así 
es, deben coincidir los totales. En el distrito electoral XXI, con cabecera en 
León, hay un error en la sumatoria no debe ser ciento un mil seiscientos 
treinta y cinco, sino que la sumatoria es ciento dos mil sesenta y siete en 
ambos apartados. Y enseguida hago un comentario respecto del distrito 
electoral XXI. En el distrito electoral XXII, no se sumaron los votos nulos, 
también en lugar de decir noventa y nueve mil ciento noventa y ocho, deben 
ser ciento tres mil ochocientos noventa y tres. Hasta ahí, reitero, sólo para 
que conste en el acta porque todos los resultados que se leyeron y que 
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corresponden a la sumatoria de votos obtenidos por los partidos políticos y 
coaliciones en cada distrito son correctos. Ahora bien, al dar lectura, 
adelante señor representante del PRI”. -------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí presidente, gracias. Hay un principio 
fundamental en materia electoral que se llama certeza. Yo entiendo que los 
errores que se generaron en la casilla es en razón de dos cosas 
fundamentales: el natural y humano a la hora de hacer los cómputos o por 
la falta de capacitación. Es preocupante que para esta elección más de tres 
mil funcionarios fueron sustituidos de la fila, por lo que entendería de 
manera normal los cientos, los miles de errores que hay en esas actas, 
entendible, ciudadanos, y gracias a esos ciudadanos que tomaron de la fila 
se pudo abrir la casilla, hasta ahí vamos bien. Donde yo no entiendo es que 
se puedan dar de veintidós distritos, diecinueve actas mal hechas, eso no lo 
concibo eh, de veras no me suena lógico, en que, porque esta sesión era 
para haber cantado el acta, verdad, entre el acta están los totales, los 
totales es parte del acta eh y no coinciden. Jurídicamente estas diecinueve 
actas debieron haberse ido a sus consejos, tiene usted razón, aquí no se 
pueden corregir las actas, no hay la posibilidad jurídica de que se corrijan, 
como en el que sí usted cantó que hubo un acta circunstanciada de 
corrección; esas diecinueve debieron sido corregidas allá y no traernos aquí 
a romper la certeza, porque diecinueve totales no coinciden y creo eso es 
muy grave,¿ypor qué digo grave?, porque estos consejeros fueron 
capacitados, no sé si dolosamente o porque omiten los datos, verdad, pero 
fueron supuestamente capacitados y diría yo fueron correctamente 
capacitados si fallara uno o dos, lo que ya no entendí, diecinueve no 
supieron llenar un acta, que si ustedes vieran las actas de los consejos, 
perdón, de las actas de las casillas eran complejas eh, muy complejas, 
éstas sencillísimas,sencillísimas y no supieron llenarlas, verdad.Me queda 
claro desde la propia constitución del acta trae un error de formato, pero ni 
eso lo supieron llenar y estos servidores públicos que se dicen ciudadanos, 
estaban cobrando desde hace meses y estaban en constante capacitación 
y no supieron llenar el acta final que es la que da certeza al proceso 
electoral y ahorita vamos a pasar a la otra fase, verdad, de pluris y yo 
espero que no se requiera que hagamos el jueguito de llenar, el jueguito de 
aquí estamos todos llenando y también traigan estos errores. Yo pediría que 
cuando pasemos a esa fase de una vez se canten los errores y que no sean 
los partidos políticos los que tengan que,espéreme, espéreme, aquí algo ya 
no está checando, verdad, y hacer como que no pasa nada. Es grave, digo 
no incide en el resultado, también lo aclaro, pero sí es grave por parte vista, 
desde el punto de vista de que este órgano ni siquiera nos pudo dar certeza 
de haberlas regresado antier o ayer, para que sesionaran y las corrigieran. 
Gracias, presidente”. -------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
señor representante. Señora representante de MORENA, adelante por 
favor”. --------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias señor presidente. Efectivamente es lamentable lo que estamos 
viendo en este momento, es lamentable porque no puede ser posible que 
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los funcionarios que llenaron estas actas ni siquiera tengan la capacidad de 
ponerle el distrito al que pertenece esta acta, no puede ser posible que los 
votos nulos superen y sean esa cantidad, pero lo peor de todo es que esto 
se denunció en el momento, por lo menos por los representantes de mi 
partido, a los cuales por cierto, de manera arbitraria y dolosa no les 
permitieron el acceso hasta en la, en el consejo municipal, en el consejo 
distrital y nos tuvimos que apegar y lo cual agradezco también a mis 
compañeros y amigos de la prensa, de la prensa para poder denunciar en 
ese momento lo que estaba ocurriendo y digo donde: Valle de Santiago, 
Dolores Hidalgo, San Miguel de Allende, que tuvimos más de dieciocho 
detenidos entre ellos representantes generales de casilla y que denuncié 
aquí también en el Consejo el día la sesión. Pero, ahorita me estoy dando 
cuenta que no puede ser posible, como bien lo comenta mi compañero del 
PRI, que tengamos esto y no, y hagamos como que no pasa nada, claro 
que pasa, por supuesto que pasa y claro que vamos a levantar la voz y por 
supuesto que vamos apegados a la legalidad, a caminar en la legalidad, 
porque no podemos seguir permitiendo que esto siga ocurriendo señor 
presidente. Son funcionarios que estuvieron practicando todo el tiempo lo 
que se realiza en un proceso electoral y son gente que no tiene un proceso 
electoral, no son nuevos en esto y no puede ser posible que ni siquiera 
ponerle el numerito del distrito al que pertenecen lo pueden hacer. No, es 
inadmisible y esto es base de la impugnación que por lo pronto tenemos ya 
lista señor presidente, para presentarla hoy mismo, porque esto no puede 
ser. Y analizamos el partido MORENA y la coalición Juntos Haremos 
Historia, acta por acta de las siete mil cuatrocientas y tantas actas y 
tenemos en las actas más del noventa y ocho por ciento errores en el 
computo. ¿Pero esto?, como dice mi compañero del PRI, estoy de acuerdo 
en que el funcionario de la mesa directiva de casilla se equivoque y aun así 
equivocándose había la minoría de tachones, la minoría, el problema era, 
de una urna, novecientas boletas en una urna, seguimos cometiendo los 
mismos errores y permitiendo los mismos errores, más votos que votantes y 
errores en más del noventa y ocho por ciento de las actas. Pero, lo peor de 
todo es las que firman y realizan los funcionarios, no puede ser. ¿Y los 
votos nulos que no coinciden?, la característica principal de estas 
diecinueve actas son los votos nulos; creo que es una operación muy burda 
y muy corriente para esta elección. Es cuanto señor presidente”. ---------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora representante de MORENA. ¿Alguien más desea hacer un 
comentario?, señora representante del Verde, por favor adelante”. -------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria del Partido Verde Ecologista 
de México manifiesta: “Gracias. Yo no pretendo entrar en defensa de nadie, 
nada más me pregunto si no tenían representación en los consejos 
distritales y en que se hizo este cómputo los partidos que se están ahorita 
quejando de que las actas están mal llenadas, porque me parece que 
ahorita se está generando nada más una desconfianza innecesaria, porque 
si en las actas presentaban errores, yo no entiendo porque no se intentó 
corregir en su momento, si es que tenían representación los 
partidos.Gracias”. -----------------------------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Señor representante 
del PRI y en seguida MORENA”. ---------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí, bueno, la defensa oficiosa que hace la 
licenciada la explico, esta es la sesión eh, fíjese ni aquí los detectaron y 
chéquelas no las firmamos, ¿sí?,o sea, las que están correctas están 
firmadas, pero es eso, y no se trate esa defensa oficiosa de voltear,a ver, 
los errores no son de los representantes de los partidos políticos, eh. A ver, 
el principio de certeza, no hagamos el telón, es de los funcionarios, es de 
los funcionarios y no tratemos de generar un velo. Esta era la sesión, 
aunque lo hubiesen observado, es nuestra obligación aquí eh, en este, esta 
es la sesión donde se lee cada una de las actas por diseño legal, yo no 
podría decir: ay es que, no la protestó yo creo mi representante allá y yo 
aquí no puedo decir nada. No, quien está generando y rompiendo el 
principio de certeza son diecinueve consejos distritales”. --------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante. Señora representante de MORENA, por favor y enseguida el 
consejero Santiago”. -------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias. Creo que no me explique, no sé si estoy hablando en otro idioma 
también, pero estoy diciendo que tuve detenidos representantes generales 
y representantes de casilla en varios municipios y no fue uno ni dos, 
dieciocho en un solo municipio y quince en otro y que no les permitieron 
entrar a las casillas y lo denunciamos el día de la jornada, y se tuvo que 
hablar a los consejos para que permitieran el acceso a los representantes 
del partido político a las tres o cuatro de la tarde, aquí lo denunciamos y 
obra en actas.Nada más para aclarar ese punto señor presidente”. ------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
señora representante de MORENA. Consejero por favor, adelante”. -----------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias presidente,buenos días.Desde luego que hay errores en el llenado 
de estas actas que se han evidenciado y que no podemos soslayar y 
tendremos que tomar las medidas que se tengan que tomar, para ver qué 
fue lo que ocurrió aquí con estos evidentes errores y que tienen que ver 
fundamentalmente con la suma o no, en este caso, no haber sumado los 
votos nulos a la votación total, esa es la inmensa mayoría de los errores 
que se encuentran en estas actas y en una de ellas, pues tampoco se 
sumaron los votos de los candidatos no registrados.Son errores, insisto, 
pero en función del principio de certeza, no se advierte ningún error en el 
cómputo de los votos que se consignan hacia los partidos y sus candidatos. 
Eso lo tendremos que corregir, por supuesto, los errores de no haber 
computado los votos nulos y candidatos no registrados, pero el principio de 
certeza está en la votación que obtuvo fundamentalmente cada partido y 
candidato, ¿sí? y en esos rubros no se ha advertido ningún error y además, 
si esto lo contrastamos, aunque no es oficial, con los datos que se fueron 
consignando en el Programa de Resultados Electorales Preliminares y sí 
también lo contrastamos con los resultados que arrojó el conteo rápido que 
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se dio a conocer la noche de la elección, no se advierte, como lo estamos 
viendo en la pantalla, ninguna afectación en los votos que se emitieron para 
partidos y candidatos.Estos errores los tendremos que atender en función 
de quien los cometió y tendremos que actuar en consecuencia; no lo 
soslayo, pero la certeza en el resultado de la votación que se emitió para 
partidos y candidatos ahí está en la evidencia. En esas tres fuentes de 
información, esta es la oficial por supuesto, los cómputos distritales y este 
computo estatal, pero podemos contrastarlo con el PREP y con elconteo 
rápido y ahí no se advierte ninguna diferencia.Eso es lo que creo que hay 
que destacar y cumplimentar este cómputo estatal que estamos realizando 
aquí.Gracias”. ----------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero. Señora representante del Verde y enseguida el PRI, adelante 
por favor señora representante”. ---------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria del Partido Verde Ecologista 
de México manifiesta: “Gracias. Nada más para aclarar, yo no estoy 
haciendo ningún tipo de defensa oficiosa, nada más estoy señalando que 
no es el momento de venir a rasgarnos las vestiduras cuando en el consejo 
distrital se hizo el computo, se elaboró el acta, en ese momento se tuvieron 
que haber señalado los errores y también tenemos que entender que los 
funcionarios que llenaron estas actas, que no cometieron errores que 
generen una incerteza o una duda más allá de lo que se puede solventar 
con los datos de las propias actas.Esos funcionarios estuvieron todo el 
domingo, todo el lunes, el martes y miércoles y jueves haciendo cómputos, 
entonces creo que son errores humanos. Me parece que, si hay un error en 
la capacitación deben de solventarse esos errores, también si hay alguien 
que está actuando dolosamente también puede ser objeto de sanciones 
administrativas; hay que investigar, sí, pero como lo dice el consejero 
Santiago, los datos que están consignados no son datos erróneos y con eso 
podemos seguir el cómputo para otorgar la constancia de mayoría.Gracias”.  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora representante del Verde. Señor representante del PRI, por favor 
adelante”. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Mire, es muy importante saber a la naturaleza de la 
sesión en la que estamos, si hay o no error y si a la representante del Verde 
a ella le da certeza, a mí no eh. A ver, jurídicamente cómo se llama que no 
coincidan las sumas, se llama error aritmético eh, se llama error aritmético y 
no, a ver las mil explicaciones, y no tenemos la posibilidad jurídica de ir a 
cotejar allá, es más, ni siquiera aquí. A mi si me dicen que los votos 
consignados sí son certeros, si ni la suma aquí es certera, yo no sé de 
dónde sale la certeza, pero no es el momento, ya habrá el momento 
procesal para impugnar el resultado de la casilla, del acta; a ver, no es este, 
no, aquí no es, aquí nada más vengo a computar las actas y mi primer 
comentario fue ese, las omisiones si no las cantábamos aquí hubiesen 
pasado como que padre, que organizados estuvimos eh, y no fue así; 
entonces, lo que quiero precisar es,no, aquí venimos solo a estas eh, y 
estas traen error aritmético. Yo por eso señalé que debieron haberse 



 
18 

 
regresado, si los representantes allá lo hicieron o no, ellos no las llenan eh; 
a ver, no las llenan, los llenan los funcionarios nuevamente; ahí es donde 
está y aquí si de diecinueve no coinciden, o sea, traen error aritmético, pues 
bueno quién nos da certeza de todo lo demás o yo no sé de dónde”. ----------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante. Señora representante de MORENA, adelante por favor”. ------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias, señor presidente. Nada más para solicitar copia certificada de 
todo lo actuado en esta sesión”. ----------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Por supuesto, con 
mucho gusto. Señor representante del PAN, por favor, adelante”. --------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Pues nada más para solicitar después de haber escuchado 
todas estas manifestaciones, pues que se continúe con el desarrollo de la 
sesión tal y como la tiene programada; creo que ya lo que se ha dicho aquí 
pues ya da los suficientes argumentos para que cada quien realice lo que 
tenga como estrategia realizar.Gracias”. -----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias, señor 
representante. Bueno, vamos a continuar, solamente haré un comentario 
muy breve en el sentido de que, bueno, efectivamente hay errores en las 
cuentas finales,sin embargo, me parece que como se ha dicho aquí, en esta 
mesa,como son errores que se advierte en prácticamente todos los casos, 
que es una sumatoria al haber omitido una cifra, de ninguna manera es una 
justificación, sin embargo, los datos que obran en cada una de las actas 
pues son correctos y esto se puede verificar y eso me parece que 
robustecería el principio de certeza, no lo podemos hacer aquí ahora, pero 
existen cada una de las más de veintidós mil actas, me refiero para las tres 
elecciones, que están capturadas, están digitalizadas, además en cada uno 
de los consejos cuando se hicieron los cómputos existe el sistema de 
cómputo,es decir, están debidamente capturados los datos de cada una de 
las casillas, de suerte tal que, bueno, es muy pertinente hacer aquí el 
comentario y la corrección sobre cuál fue el error; sin embargo, yo insistiría 
y, bueno, en base a lo que comentó el propio consejero, en el sentido de 
que no se está afectando la certeza con los datos que obran en cada una 
de las actas, sin prejuicio de que, bueno, habrá que tomar las medidas 
pertinentes para verificar qué fue lo que pasó y corregir este tema. 
Permítanme hacer un comentario para continuar con la sesión, en el caso 
del distrito electoral XXI con sede en León, al momento de hacer la captura 
ahora que cantamos los datos, se cometió una imprecisión en uno de los 
datos, es decir, en la votación del Partido Acción Nacional, que son 
cincuenta y seis mil cuatrocientos setenta, se capturaron cincuenta y seis 
mil cuatrocientos sesenta, ahora en esta sesión, por lo tanto, voy a dar 
lectura de nueva cuenta a esta acta para que en el sistema de cómputo lo 
puedan capturar”. -----------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral XXI con cabecera en León. Partido Acción Nacional, 
cincuenta y seis mil cuatrocientos setenta; Partido Revolucionario 
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Institucional, siete mil ochocientos noventa y cuatro; Partido de la 
Revolución Democrática, setecientos treinta y dos; Partido Verde Ecologista 
de México, siete mil setenta y siete; Partido del Trabajo, dos mil 
cuatrocientos veinticuatro; Movimiento Ciudadano, mil trescientos cuatro; 
Nueva Alianza, mil novecientos trece; MORENA, dieciocho mil setecientos 
setenta y cuatro; Encuentro Social, mil trescientos ochenta y tres; votos 
emitidos para candidaturas de coalición por haberse marcado más de un 
emblema de los partidos políticos coaligados: PAN-PRD-Movimiento 
Ciudadano, ochocientos quince; PAN-PRD, ciento treinta y nueve; PAN-
Movimiento Ciudadano, ciento cuarenta y siete; PRD-Movimiento 
Ciudadano, dieciocho; MORENA-PT-Encuentro Social, quinientos treinta y 
tres; MORENA-PT, ciento ochenta y cinco; MORENA-Encuentro Social, 
sesenta y siete; PT-Encuentro Social, treinta y cuatro; candidaturas no 
registradas, ciento once; votos nulos, dos mil cuarenta y siete.Esa sería 
toda la lectura. Bien, vamos a proceder a dar lectura de los datos 
contenidos en el acta de computo estatal para la elección de 
gubernatura:Partido Acción Nacional, un millón dieciséis mil ochocientos 
noventa y siete; Partido Revolucionario Institucional, doscientos noventa y 
tres mil ochocientos veinticuatro; Partido de la Revolución Democrática, 
cincuenta y siete mil setecientos veintiuno; Partido Verde Ecologista de 
México, ciento cincuenta y siete mil setecientos sesenta y siete; Partido del 
Trabajo, cincuenta y dos mil ochenta y siete; Movimiento Ciudadano, 
cuarenta y nueve mil ciento veinte; Nueva Alianza, sesenta y seis mil ciento 
veintidós; MORENA, cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos cincuenta y 
siete; Encuentro Social, treinta y dos mil ochocientos ocho; candidaturas no 
registradas, mil seiscientos setenta y tres; votos nulos, setenta y dos mil 
ciento ochenta y tres; votación total, dos millones doscientos cincuenta y un 
mil setecientos cincuenta y nueve.Votos emitidos para candidaturas de 
coalición por haberse marcado más de un emblema de los partidos políticos 
coaligados: PAN-PRD-Movimiento Ciudadano, once mil setecientos noventa 
y cinco; PAN-PRD, tres mil novecientos veintidós; PAN-Movimiento 
Ciudadano, dos mil setecientos ochenta y nueve; PRD-Movimiento 
Ciudadano, ochocientos cinco; MORENA-PT- Encuentro Social, diez mil 
doscientos setenta y ocho; MORENA-PT, cuatro mil ciento ochenta y siete; 
MORENA-Encuentro Social; mil ochocientos treinta y ocho; PT-Encuentro 
Social, ochocientos ochenta y cuatro; votos totales para candidaturas de 
coalición, coalición Por Guanajuato al Frente integrada por el Partido Acción 
Nacional, el Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, 
un millón ciento cuarenta y tres mil cuarenta y nueve; coalición Juntos 
Haremos Historia integrada por MORENA, Partido del Trabajo y Encuentro 
Social, quinientos cincuenta y tres mil seiscientos treinta y nueve.Esos son 
los datos que consignan en el acta, le voy a solicitar por favor a la señora 
secretaria que la pase a los integrantes de este Consejo, para que por favor 
la firmen y continuar con el deshago de la sesión. -----------------------------------  
 
Acto seguido, la secretaria ejecutiva recaba la firma de las y los integrantes 
del Consejo General. ------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias.Una 
vez que se ha firmado el acta de computo estatal para la elección de la 
gubernatura, es necesario leer el proyecto de dictamen relativo al 
cumplimiento de los requisitos formales y de validez de la elección de 
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Gobernador del Estado y de elegibilidad del candidato que obtuvo el mayor 
número de votos.Por favor señora secretaria dé lectura al proyecto de 
dictamen”. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Con todo gusto señor 
presidente.Con el objeto de dar cumplimento al artículo 258, fracción III de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, se elaboró el proyecto de dictamen relativo al cumplimiento de 
los requisitos formales y de validez de la elección de Gobernador del Estado 
y de elegibilidad del candidato que obtuvo el mayor número de votos, al que 
procederé a darle lectura, en este momento les han repartido ya una copia 
de este proyecto a las y los integrantes de este Consejo General.Proyecto 
de dictamen: ‘El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato con apoyo en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato y los artículos 11 y 258 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
emite el dictamen relativo al cumplimiento de los requisitos formales y de 
validez de la elección de Gobernador del Estado y de elegibilidad del 
candidato que obtuvo el mayor número de votos. Antecedentes.Acuerdo 
sobre ajustes de plazos del proceso electoral. I. En la sesión extraordinaria 
del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante el acuerdo 
CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de septiembre 
de dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó 
el Plan Integral y calendario del proceso electoral local 2017-2018 a 
celebrarse en el estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución 
INE/CG386/2017 emitida por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por la que se aprobó, entre otros puntos de acuerdo, ejercer la 
facultad de atracción para establecer las fechas de aprobación del registro 
de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los 
procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral 
federal2017-2018, así como las fechas relativas al periodo de campañas 
electorales. II. Convocatoria a elecciones de 2018. En la sesión de 
instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la convocatoria a 
elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones ―por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional― y la 
renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato, 
la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos 
mil diecisiete. III. Aprobación del convenio de coalición. En la sesión 
extraordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete, mediante 
resolución CGIEEG/130/2017 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 230, segunda parte, del veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General registró el convenio 
mediante el cual se conformó la coalición Por Guanajuato al Frente, suscrito 
por los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución 
Democrática y Movimiento Ciudadano, celebrado por dichos institutos 
políticos para postular de manera conjunta la candidatura a la gubernatura 
del Estado de Guanajuato. IV. Aprobación del registro como candidato a la 
gubernatura del Estado de Guanajuato. En la sesión especial del 
veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, mediante acuerdo 
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CGIEEG/107/2018,el Consejo General aprobó el registro del ciudadano 
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo como candidato a Gobernador del Estado 
de Guanajuato postulado por la coalición Por Guanajuato al Frente, 
conformada por los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido de la 
Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para contender en la 
elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. V. Jornada 
electoral. El pasado primero de julio de dos mil dieciocho, fecha señalada 
para la celebración de la elección, se recibió la votación por los órganos 
facultados para ello y se efectuaron los escrutinios y cómputos 
correspondientes en las casillas electorales, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 227 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato.Considerando. 1. Atribuciones del Instituto. De 
conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones 
locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos 
que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley.2. Personalidad jurídica del Instituto y principios que rigen su 
actuación.Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establecen que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios y goza de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la ley 
electoral local. De igual manera, se señala que será profesional en su 
desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, se 
estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en 
materia electoral.3. Órgano de dirección.El artículo 81 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Electoral del Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.4. Integración del 
Consejo General. El párrafo primero, del artículo 82, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
indica que el Consejo General está integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario 
Ejecutivo y representantes de los institutos políticos con registro nacional y 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.5. 
Competencia del Consejo General.Los artículos 92, fracción XIX y 258, 
fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establecen que corresponde a este Consejo 
General efectuar el cómputo de la votación estatal de la elección de 
Gobernador del Estado, así como emitir la declaración de validez de la 
elección y de elegibilidad del candidato que hubiese obtenido el triunfo.6. 
Cómputos distritales. El cuatro de julio de dos mil dieciocho, los veintidós 
consejos distritales electorales efectuaron los cómputos distritales de la 
elección de Gobernador del Estado de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 247 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato.7. Cómputo estatal. El ocho de julio de dos mil 
dieciocho, este Consejo General realizó el cómputo estatal de la elección de 
Gobernador del Estado. El ciudadano Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, 
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candidato de la coalición Por Guanajuato al Frente, conformada por los 
institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución 
Democrática y Movimiento Ciudadano, obtuvo el mayor número de votos.8. 
Requisitos formales y de validez de la elección. De acuerdo con el artículo 
174 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, el proceso electoral ordinario comprende las etapas de 
preparación de la elección; jornada electoral; resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones; y dictamen y declaraciones de validez de la 
elección.La preparación de la elección comprende, entre otros actos, la 
determinación de plazos del proceso electoral; la convocatoria a elecciones; 
el registro de convenios de coalición; los procesos internos de los partidos 
políticos para la selección de sus candidatas y candidatos; el registro de 
candidaturas; la celebración de debates; la producción y distribución de 
documentación y material electoral; la capacitación a funcionarias y 
funcionarios de mesas directivas de casilla; la capacitación y acreditación 
de observadores y observadoras electorales; y el periodo de campañas 
electorales.La jornada electoral inició a las ocho horas del día primero de 
julio de dos mil dieciocho, en que se llevó a cabo la instalación de las 
casillas en que se recibió la votación, y al término de ésta, se realizó el 
escrutinio y cómputo en las casillas para emitir las actas 
correspondientes.Posteriormente, se realizaron los cómputos distritales de 
la elección de Gobernador observando el procedimiento establecido en los 
artículos 238, 247 y 251 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato.Así las cosas, al haberse 
observado las etapas del proceso electoral local ordinario 2017-2018 en el 
Estado de Guanajuato, para llevar a cabo la elección del Gobernador del 
Estado, se cumplen los requisitos formales y de validez de la elección.9. 
Requisitos previstos en la Constitución Política Federal para ser 
Gobernador de un Estado. El artículo 116, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece:Los gobernadores de 
los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, 
en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni 
aún con el carácter de interinos, provisionales, sustitutos o encargados del 
despacho.Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato:a) El 
gobernador sustituto constitucional o el designado para concluir el periodo 
en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta 
denominación;b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, 
bajo cualquier denominación, supla las faltas temporales del gobernador, 
siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años del periodo.Sólo 
podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano 
por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco 
años inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años 
cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece la Constitución 
Política de la Entidad Federativa.10. Requisitos previstos en el ámbito 
normativo local para ser Gobernador del Estado. El artículo 68 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece como 
requisitos para ser Gobernador del Estado:I. Ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, originario del Estado o con residencia efectiva no menor de 
cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección;II. Estar en 
ejercicio de sus derechos; yIII. Tener por lo menos treinta años cumplidos al 
día de la elección.Aunado a lo anterior, el artículo 69 de la Constitución 
local, establece quienes no son elegibles para ocupar la titularidad de Poder 
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Ejecutivo Estatal, esto es:I. Los Secretarios de Estado de la Federación, los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Fiscal General de 
la República, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, los Magistrados 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, los Titulares o Encargados de 
las Dependencias de los Ramos en que se divida la Administración Pública 
Federal, el Fiscal General del Estado, los Militares en servicio activo y los 
ciudadanos con mando de fuerza en el estado, a no ser que se separen 
definitivamente de su cargo, por lo menos seis meses antes de la fecha de 
la elección;II. Los que sean Ministros de cualquier culto religioso en los 
términos que señalen las leyes respectivas;III. El Consejero Presidente o 
Consejero Electoral en los consejos General, locales o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, el Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o 
personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere 
separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección;IV. El Consejero Presidente o Consejero Electoral y el Secretario 
Ejecutivo del organismo público electoral local, Magistrado Presidente o 
Magistrado Electoral del órgano jurisdiccional electoral local, salvo que se 
hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del 
día de la elección; yV. No estar comprendido en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 70 de la Constitución.Adicional a los requisitos 
constitucionales, se deben cumplir con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en las fracciones I y II del artículo 11 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato que al efecto 
señalan: I. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar, yII. No ser ni haber sido Secretario General del 
Tribunal, oficial mayor, secretario de ponencia o actuario del Tribunal 
Estatal, a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, tres 
años antes del día de la elección.11. Elegibilidad del candidato que obtuvo 
el mayor número de votos.De la revisión del expediente formado con motivo 
del registro del ciudadano Diego Sinhue Rodríguez Vallejo como candidato 
a la gubernatura del Estado por la coalición Por Guanajuato al Frente, se 
advierte que cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en los 
artículos 116, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 68 y 69 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, así como el artículo 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.Ello es así, pues 
de la documentación que se adjuntó a la solicitud de registro de su 
candidatura, se desprende que Diego Sinhue Rodríguez Vallejo es 
ciudadano mexicano por nacimiento; originario del Estado de Guanajuato; 
que tiene más de treinta años cumplidos al día de la elección; que se 
encuentra inscrito en el Padrón Electoral; y que cuenta con credencial para 
votar con fotografía.Asimismo, respecto a los supuestos de inelegibilidad, 
en el expediente relativo al registro de la candidatura de Diego Sinhue 
Rodríguez Vallejo, no existen elementos con base en los cuales se pueda 
concluir que esté impedido para ocupar el cargo de Gobernador del Estado; 
esto es, no se advierte que se encuentre en los casos señalados en los 
incisos a) y b) del segundo párrafo de la fracción I del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 69 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato o en la fracción II del artículo 11 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato.Además, tampoco existe constancia alguna conforme a la cual, 
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con posterioridad a su registro, hubiera sobrevenido alguna de las causas 
de inelegibilidad para ocupar el cargo de Gobernador del Estado.Por lo 
anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116, fracción I de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, párrafo 
segundo, 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 11, 
77, párrafos primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General el siguiente:Dictamen. 
PRIMERO. Están cubiertos los requisitos formales y de validez de la 
elección de Gobernador del Estado.SEGUNDO. El ciudadano Diego Sinhue 
Rodríguez Vallejo, reúne los requisitos de elegibilidad previstos por los 
artículos 116, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 68 y 69 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, y 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato.Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, 
fracción IV y 98, fracción VII de dicha Ley, firman este dictamen el consejero 
presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato y la secretaria ejecutiva del mismo.’ Es el contenido del 
proyecto de este dictamen señor presidente”. ----------------------------------------  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración el proyecto de 
dictamen. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Hola. Me voy a remitir al antecedente número cuatro en el que dice: 
‘aprobación del registro como candidato a la gubernatura del estado de 
Guanajuato’, en cual solamente consignamos el registro de uno de las cinco 
personas que contendieron por la gubernatura, si seguimos el razonamiento 
lógico del dictamen que se nos pone a consideración, parecería que fue un 
registro de un solo candidato porque solamente lo estamos consignando a 
él, me parece que deberíamos consignar lo de los otros tres candidatos y la 
candidata, su registro, en qué fecha, porqué partido y con qué acuerdo y ahí 
podemos remitirnos ahora sí al considerando siete donde dice que este 
candidato fue el que obtuvo mayor número de votos y me parece que sería 
una manera más lógica de irlo coordinando.Gracias”. ------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero. No hay ningún inconveniente para incluir esa parte. ¿Alguien 
más desea hacer algún comentario?, si no es así señora secretaria por 
favor someta a votación de consejeras y consejeros el dictamen relativo al 
cumplimiento de los requisitos formales y de validez de la elección de 
Gobernador del Estado y de elegibilidad del candidato que obtuvo el mayor 
número de votos, esto en el entendido de recoger en engrose la propuesta 
que hace el consejero Antonio”. ----------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de dictamen con la modificación propuesta,y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con cuarenta y cuatro 
minutos. Se agrega el dictamen al expediente de la sesión como anexo 
único. --------------------------------------------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria. En razón de que ha sido aprobado el dictamen relativo al 
cumplimiento de los requisitos formales y de validez de la elección de 
Gobernador del Estado y de elegibilidad del candidato que obtuvo el mayor 
número de votos, procede a entregar la constancia correspondiente a la 
cual me voy a permitir darle lectura: ‘El Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato con fundamento en lo establecido por 
los artículos 67, 68 y 71 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 11, 92, fracción XIX, 257, 258 y 259 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y toda vez que 
con esta fecha fue efectuado el cómputo de la votación estatal de la 
elección de la gubernatura del estado, verificado el cumplimiento de los 
requisitos formales de la elección y de elegibilidad del candidato que ha 
obtenido el mayor número de votos, se expide Constancia de mayoría y 
validez al ciudadano Diego Sinhue Rodríguez Vallejo como Gobernador 
electo del estado de Guanajuato para el periodo del veintiséis de 
septiembre de dos mil dieciocho al veinticinco de septiembre de dos mil 
veinticuatro.La elección la haces tú. Guanajuato, Guanajuato; a ocho de 
julio de dos mil dieciocho’.Firman su servidor Mauricio Enrique Guzmán 
Yáñez como presidente de este Consejo General y la licenciada Bárbara 
Teresa Navarro, secretaria ejecutiva del propio Consejo. Pido a todas y 
todos que nos pongamos de pie para entregar la constancia”. -------------------  
 
El consejero presidente entrega la constancia de mayoría y validez de la 
elección para Gobernador del Estado dos mil dieciocho-dos mil veinticuatro, 
al ciudadano Diego Sinhue Rodríguez Vallejo. ---------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bien, vamos a 
continuar por favor con la sesión y antes de continuar con el siguiente punto 
del orden del día voy a decretar un receso para poder hacer uso del 
sanitario; entonces, a las diez horas con cincuenta y un minutos se decreta 
un receso para regresar a las once horas.Gracias, perdón, es necesario 
también”. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
La sesión del Consejo General entra en receso. -------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Vamos a reanudar 
nuestra sesión a las once horas con cinco minutos de este domingo ocho de 
julio, vamos a reanudar esta sesión especial, por lo que le suplico señora 
secretaria sea tan amable de verificar la existencia de cuórum legal”. ---------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que existe cuórum 
legal para continuar la sesión. -------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria. Por favor continúe con el siguiente punto del orden del 
día”. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí señor presidente. El 
siguiente punto del orden del día se refiere al cómputo estatal de la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional”. -------------------  
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En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al cómputo estatal 
de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, 
el presidente del consejo manifiesta: “Muchas gracias señora secretaria. Al 
igual que en el punto anterior, en sus lugares van a encontrar copia de cada 
una de las actas de representación proporcional levantadas en los consejos 
distritales, así como la computadora y la posibilidad de hacer las cuentas en 
cada uno de sus espacios. ¿Alguien tienen algún comentario antes de 
iniciar?, ¿estamos bien?, vamos a esperar a que,señor representante del 
PRI, ¿estamos bien?, ¿sí?,correcto, muchas gracias. Bueno, voy a dar 
lectura a cada una de las actas de cómputo distrital para la elección de 
diputados de representación proporcional”. -------------------------------------------  
 
Acto seguido, el consejero presidente procede a dar lectura a las actas de 
cómputo distrital para diputados por el principio de representación 
proporcional. -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local I con cabecera enDolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional:Partido Acción Nacional, veintinueve mil 
diecisiete; Partido Revolucionario Institucional, veinte mil ochocientos 
cincuenta y ocho; Partido de la Revolución Democrática, tres mil ochenta y 
seis; Partido Verde Ecologista de México, trece mil ochocientos cuarenta y 
seis;Partido del Trabajo, mil ochocientos doce; Movimiento Ciudadano, 
cinco mil trescientos cincuenta y nueve; Nueva Alianza, cinco mil 
seiscientos setenta y tres; MORENA, nueve mil cuatrocientos cinco; 
Encuentro Social, mil cuatrocientos cuarenta y tres;candidaturas no 
registradas, ciento treinta y siete; votos nulos, cinco mil trescientos tres. Voy 
a dar lectura al total, aun cuando ese no lo vamos a capturar: votación total, 
noventa y cinco mil novecientos treinta y nueve. Si alguien tiene algún 
comentario, adelante por favor profesor. -----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Perdón, nada más me puede repetir el número de votos nulos por favor”. ---  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Por supuesto 
profesor, con mucho gusto. Votos nulos, cinco mil trescientos tres”. -----------  
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Muy amable”. ---------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Al contrario profesor”.  
 
Acto seguido, el consejero presidentecontinuacon la lectura de las actas de 
cómputo distrital para diputados por el principio de representación 
proporcional. -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local II con cabecera enSan Luis de la Paz:Partido 
Acción Nacional, cuarenta y un mil ochocientos cincuenta y cuatro. Voy a 
hacer una pausa para que pueda resolverse el problema que tenga ahí. 
¿Estamos todos bien? -----------------------------------------------------------------------  
 
El consejero presidentecontinuacon la lectura del acta correspondiente al 
Distrito electoral local II con cabecera en San Luis de la Paz:Partido 
Acción Nacional, cuarenta y un mil ochocientos cincuenta y cuatro;Partido 
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Revolucionario Institucional, dieciocho mil quinientos cincuenta y uno; 
Partido de la Revolución Democrática,cuatro mil quinientos dieciocho; 
Partido Verde Ecologista de México, ocho mil quinientos;Partido del 
Trabajo, dos mil seiscientos dieciséis; Movimiento Ciudadano, siete mil 
ciento veintiséis; Nueva Alianza, cinco mil cincuenta y ocho; MORENA, 
veintitrés mil seiscientos sesenta y nueve; Encuentro Social, mil ochocientos 
ochenta y uno;candidaturas no registradas, cincuenta y seis; votos nulos, 
seis mil seiscientos ochenta y seis;votación total, ciento veinte mil 
quinientos quince. 
 
Distrito electoral local III con cabecera enLeón:Partido Acción Nacional, 
sesenta y cinco mil ciento noventa y nueve; Partido Revolucionario 
Institucional, nueve mil setecientos cuarenta y siete; Partido de la 
Revolución Democrática, mil setenta y dos; Partido Verde Ecologista de 
México, nueve mil doscientos;Partido del Trabajo, mil setecientos noventa y 
tres; Movimiento Ciudadano, dos mil trescientos ochenta y nueve; Nueva 
Alianza, dos mil doscientos ochenta y cuatro; MORENA, trece mil 
novecientos dieciséis; Encuentro Social, mil setecientos setenta y 
uno;candidaturas no registradas, cien; votos nulos, tres mil setecientos 
setenta y ocho;votación total, ciento once mil doscientos cuarenta y nueve. -  
 
Distrito electoral local IV con cabecera enLeón:Partido Acción Nacional, 
cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta y cuatro; Partido Revolucionario 
Institucional, once mil ciento ochenta; Partido de la Revolución Democrática, 
mil trescientos cincuenta y siete; Partido Verde Ecologista de México, siete 
mil novecientos ochenta y ocho;Partido del Trabajo, mil novecientos 
veintiocho; Movimiento Ciudadano, dos mil veintidós; Nueva Alianza, dos 
mil ciento sesenta y ocho; MORENA, catorce mil cuatrocientos uno; 
Encuentro Social, mil quinientos treinta y tres;candidaturas no registradas, 
ciento treinta y cuatro; votos nulos, cuatro mil ochocientos ochenta y 
nueve.Y bueno, voy a dar lectura a la votación total, sin embargo, aquí hay 
una imprecisión en el acta, la votación total que consta en el acta es 
ochenta y siete mil cuatrocientos setenta y cinco, sin embargo, se advierte 
que no se sumaron los votos nulos por lo que el dato correcto debe ser 
noventa y dos mil trescientos sesenta y cuatro, ¿sí?, ¿estamos bien? ---------  
 
Distrito electoral local V con cabecera enLeón:Partido Acción Nacional, 
cuarenta y ocho mil setecientos once; Partido Revolucionario Institucional, 
diez mil nueve; Partido de la Revolución Democrática, mil ciento cincuenta y 
uno; Partido Verde Ecologista de México, ocho mil once;Partido del Trabajo, 
mil novecientos diez; Movimiento Ciudadano, dos mil trescientos uno; 
Nueva Alianza, dos mil cincuenta y nueve; MORENA, trece mil seiscientos 
veinte; Encuentro Social, mil quinientos cuarenta y cinco;candidaturas no 
registradas, ciento dos; votos nulos, tres mil seiscientos nueve;votación 
total, noventa y tres mil veintiocho. ------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local VI con cabecera enLeón: Déjenme hacer un 
comentario respecto de esta acta antes de darle lectura,les pido por favor 
que vean la cifra plasmada para Movimiento Ciudadano, dice con letra mil 
novecientos cincuenta y uno, mil novecientos cincuenta y uno, sin embargo, 
el total que es de noventa y dos mil novecientos treinta y uno no coincide, 
es decir, cuando hacemos la suma de la votación no hay coincidencia en el 
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total, porque el total debiera ser noventa y dos mil novecientos veintiocho, 
ese debiera ser el total nonoventa y dos mil novecientos treinta y uno, sin 
embargo, de la revisión del acta de mayoría relativa, advertimos que el 
partido político Movimiento Ciudadano tiene mil novecientos cincuenta y 
cuatro votos, es decir, hay evidentemente un error, no en el total sino en la 
captura y debe decir mil novecientos cincuenta y cuatro en lugar de mil 
novecientos cincuenta y uno. ¿Alguien tiene algún comentario respecto de 
lo que he señalado antes de pasar a leer el acta? Señor representante del 
PRI, por favor. ---------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí, gracias presidente. La pregunta es, ¿aquí se 
puede hacer esa corrección, aquí, en este momento? Va a haber una 
diferencia entre el acta del distrito, con lo que aquí está, y claro trae los 
votos no son significativos, pues, en este caso, pero me preocupa mucho 
eh, me preocupa que aquí y en este momento estén ya corrigiendo número 
de votos y dos, se van a ir a la fuente, claro, la fuente lo que no se hizo en 
el otro que se corrigió porque también hay que ir a la fuente, no sé, el 
proceso va a ser ¿que usted cante las observaciones que han detectado, 
nos van a dar otro tiempo y volveremos a la mesa para las que no se han 
cantado las podamos señalar?” -----------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, por supuesto, no 
hay ningún problema. Bueno, salvo la mejor opinión de todos a mí me 
parece que si del acta y de los documentos relacionados con la misma 
podemos advertir el error cometido en el computo pudiéramos subsanarlo 
para tener un cómputo correcto, pero bueno, estamos abiertos a la opinión 
de todas y todos. Aquí me parece ser que es muy evidente, hay otros, 
ahorita vamos a ir viendo, en donde hay errores también pero que del 
contenido de la misma acta se puede advertir el error incluso, por ejemplo, 
hay uno que vamos a ver un poco más adelante en donde no coinciden 
número y letra y no podemos tomar la letra porque sí tenemos elementos 
para saber que es el número.Entonces, si no tienen inconveniente, si del 
documento que tenemos podemos advertir el error, podríamos dar la cifra 
correcta, ¿no sé si hay algún inconveniente con eso?” -----------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Okey, no, yo nomás para que seamos 
consistentes, nos vamos a ir a la fuente originaria y me queda claro que la 
fuente originaria es la de mayoría relativa, por si ya traen ese cruce. O sea, 
yo traigo observaciones donde espero que ahorita se adviertan si ya 
hicieron, de todos los errores que traemos aritméticos, ese cruce; la petición 
es, no tendría ningún, lo que yo, mi posición es jurídicamente no las podrían 
corregir otra vez, esas debieron haberlas corregido allá, aquí solo se 
cantan, pero bueno. Ya ustedes que lo definen ya será cuestión, lo 
importante aquí es que si en todos los casos seamos consistentes vamos a 
irnos a la fuente, verdad, para poder contrastar los errores”. ---------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, gracias. Consejero 
por favor adelante”. --------------------------------------------------------------------------  
 



 
29 

 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias presidente. Bueno, esta es una sesión de computo estatal de la 
elección de diputados de representación proporcional que como ya se 
señaló aquí, tiene como antecedente pues los cómputos distritales de la 
elección de diputados por el principio de mayoría relativa y se suman los 
votos emitidos en las casillas especiales, ese es el procedimiento que 
señala la ley y en esta sesión de cómputo si bien es cierto se tiene que 
hacer constar lo que establecen las actas, que son los documentos 
oficiales, pero no quiere decir, desde mi punto de vista, que solamente se 
tiene que señalar lo que se dice ahí, además aquí hay errores evidentes en 
la consignación de los resultados que, si se advierte del cuerpo mismo del 
acta o bien del acta del cómputo distrital de la elección de mayoría y de los 
votos emitidos en las casillas especiales, pues creo que este es el momento 
oportuno para hacer esa corrección, o sea, finalmente es el acta, bueno, 
perdón, el cómputo de la elección de diputados de representación 
proporcional y en este momento procesal es lo que nos está señalando la 
ley, esto posteriormente, todos lo sabemos aquí, puede tener 
modificaciones a partir de las impugnaciones que se presenten de la 
elección de diputados de mayoría y en su caso también contra este 
cómputo y es por eso que tendremos que esperar a que se resuelvan en 
última y definitiva instancia las impugnaciones que se presenten para la 
elección de diputados de mayoría que va a ser la fuente para el computo 
definitivo de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional y que es el que será la base para hacer, en su momento, la 
asignación de los catorce diputados por el principio de representación 
proporcional.Entonces, en concreto me parece que si de los documentos 
que originan estas actas advertimos errores que pueden ser corregidos por 
este Consejo General, me parece que es el momento procesal oportuno 
para hacerlo”. ----------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias consejero. 
¿Alguien más tiene algún comentario? Bien, voy a dar lectura al acta 
correspondiente al Distrito Electoral VI de León”. ------------------------------------  
 
El consejero presidente da lectura al acta del distrito electoral local VI en los 
términos siguientes: --------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local VI con cabecera en León:Partido Acción Nacional, 
cuarenta y seis mil novecientos veintinueve; Partido Revolucionario 
Institucional, doce mil doscientos setenta y uno; Partido de la Revolución 
Democrática, mil doscientos once; Partido Verde Ecologista de México, 
ocho mil cuatrocientos cuarenta;Partido del Trabajo, mil novecientos treinta 
y uno. En el orden de ideas de lo que expuse hace un momento: 
Movimiento Ciudadano, mil novecientos cincuenta y cuatro; Nueva Alianza, 
mil ochocientos noventa y tres; MORENA, doce mil quinientos sesenta y 
nueve;  
Encuentro Social, mil cuatrocientos setenta y uno; candidaturas no 
registradas, sesenta y seis; votos nulos, cuatro mil ciento noventa y seis; 
votación total, noventa y dos mil novecientos treinta y uno. -----------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Consejo distrital 
electoral VII con cabecera distrital en León. En el caso de este consejo 
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distrital tenemos el acta circunstanciada de la sesión de cómputo distrital del 
cuatro de julio, tienen ustedes una copia, ¿es correcto?, okey, voy a dar 
lectura al apartado previo al cómputo de la elección de diputados de RP y 
dice:‘Acto seguido, siendo las siete horas con dieciocho minutos, se 
procedió a llenar el acta de cómputo distrital de la elección de diputaciones 
locales de representación proporcional, anexoseis, más sin embargo, se 
detectó un error al transcribir los datos en el acta original misma que se 
anexa en copia y se procedió a llevar a cabo la corrección en la presente 
acta para quedar como a continuación se describe’. De esa suerte voy a dar 
lectura a los datos contenidos en esta acta, pero antes de dar lectura, 
permítanme hacer un comentario respecto de una incorrección que hay 
aquí, en el caso del Partido Verde Ecologista de México, con letra dice: ‘diez 
mil setecientos dieciséis’; con número dice: ‘diez mil seiscientos dieciséis’. 
Si revisamos el acta de cómputo de mayoría relativa, el acta de cómputo de 
mayoría relativa, dice: diez mil, dice: ‘diez mil seiscientos siete’, y si 
revisamos el acta de cómputo respecto de las casillas especiales, el Partido 
Verde Ecologista de México tiene nueve votos, por lo tanto, si sumamos los 
diez mil seiscientos siete más los nueve votos da los diez mil seiscientos 
dieciséis, por lo tanto, el dato correcto no sería diez mil setecientos dieciséis 
que está con letra sino diez mil seiscientos dieciséis que está con número. 
¿Alguien tiene algún comentario antes de proceder a dar lectura a esta 
acta?, ¿sí? Bien, voy a dar lectura a los resultados del consejo distrital VII 
de León”. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
El consejero presidente da lectura al acta del distrito electoral local VII en 
los términos siguientes: ---------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local VII con cabecera en León:Partido Acción 
Nacional, sesenta y dos mil novecientos ochenta y dos;Partido 
Revolucionario Institucional, doce mil ochocientos setenta y tres; Partido de 
la Revolución Democrática, mil doscientos treinta y ocho; Partido Verde 
Ecologista de México, diez mil seiscientos dieciséis;Partido del Trabajo, dos 
mil ciento cuarenta y cinco; Movimiento Ciudadano, dos mil quinientos 
cuarenta y tres;  
Nueva Alianza, dos mil seiscientos nueve; MORENA, dieciséis mil 
ochocientos cuarenta y nueve; Encuentro Social, mil ochocientos 
diecisiete;candidaturas no registradas, ciento uno; votos nulos, cuatro mil 
seiscientos setenta y nueve. ---------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Distrito electoral VIII 
con cabecera en Guanajuato;perdón, discúlpeme señor representante, lo 
que pasa es que esta acta no tiene el total, no lo registraron en el acta, por 
ahí tiene una copia entonces; ofrezco una disculpa, no lo señalé, por eso no 
lo leí, llega hasta votos nulos, pero no lo consignaron en el consejo 
municipal, perdón en el consejo distrital.Sí, exactamente, sí, hay que hacer 
constar en el acta, por favor señora secretaria, que en este caso no trae el 
cómputo total.Muchas gracias señor representante”. -------------------------------  
 
El consejero presidente da lectura al acta del distrito electoral local VIII en 
los términos siguientes: ---------------------------------------------------------------------  
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Distrito electoral local VIII con cabecera en Guanajuato:Partido Acción 
Nacional, veintinueve mil sesenta y siete; Partido Revolucionario 
Institucional, diecinueve mil cincuenta y cuatro; Partido de la Revolución 
Democrática, dos mil novecientos; Partido Verde Ecologista de México, diez 
mil quinientos treinta;Partido del Trabajo, dos mil setecientos cuatro; 
Movimiento Ciudadano, tres mil veinticuatro; Nueva Alianza, cuatro mil 
seiscientos cincuenta y siete; MORENA, dieciocho mil sesenta y uno; 
Encuentro Social, dos mil ciento cuarenta y dos;candidaturas no 
registradas, ochenta y siete; votos nulos, cinco mil trescientos 
cuatro;votación total, noventa y siete mil quinientos treinta. -----------------------  
 
Distrito electoral local IX con cabecera en San Miguel de 
Allende:Partido Acción Nacional, treinta y tres mil doscientos ochenta y 
seis; Partido Revolucionario Institucional, doce mil doscientos setenta y uno; 
Partido de la Revolución Democrática, mil ochocientos veinticuatro; Partido 
Verde Ecologista de México, once mil novecientos treinta;Partido del 
Trabajo, dos mil ciento setenta y cuatro; Movimiento Ciudadano, dos mil 
doscientos cuarenta y nueve; Nueva Alianza, cuatro mil diez; MORENA, 
veinte mil setecientos sesenta; Encuentro Social, dos mil ochocientos 
cuarenta y ocho; 
candidaturas no registradas, cien; votos nulos, cinco mil ciento sesenta y 
seis.Y hay que señalar que aquí hay un error en el cálculo final, la votación 
total dice el acta noventa y un mil cuatrocientos sesenta y seis; sin 
embargo, no se sumaron los votos nulos y está este error en la suma total 
que debe ser noventa y seis mil seiscientos dieciocho, correcto, ¿sí? Sí, la 
suma total correcta debe ser noventa y seis mil seiscientos dieciocho, ¿sí, 
estamos bien? ---------------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local X con cabecera en San Francisco del 
Rincón:Partido Acción Nacional, cincuenta mil veintiuno;Partido 
Revolucionario Institucional, veinticinco mil setecientos veintidós; Partido de 
la Revolución Democrática, mil ciento cuarenta y siete; Partido Verde 
Ecologista de México, diez mil ciento sesenta y uno;Partido del Trabajo, mil 
ciento ochenta y uno; Movimiento Ciudadano, dos mil trescientos dieciséis; 
Nueva Alianza, mil ochocientos cuarenta y ocho; MORENA, ocho mil 
ochocientos treinta y tres;Encuentro Social, seiscientos treinta y 
tres;candidaturas no registradas, cincuenta; votos nulos, cuatro mil 
veintinueve. Aquí advertimos que no se sumaron los votos nulos ni los 
candidatos no registrados y ¿cuál sería la cifra correcta total por favor 
licenciado Leopoldo?, la cifra correcta es ciento seis mil cuatrocientos 
treinta y cinco. ---------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Distrito electoral local 
XI, sí adelante señor representante del PAN”. ----------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “¿No sé si también se refleja en el sistema o aquí yo me 
equivoqué?”  -----------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Si se acerca un 
poquito al micrófono por favor”. -----------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Ah perdón. Es que en el sistema o en la suma que tenemos 
aquí, a mí me aparece ciento cinco mil novecientos cuarenta y uno, ya 
como total”. 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Una disculpa, ciento 
cinco mil novecientos cuarenta y uno, esa debe ser la suma total,¿sí?, 
cuarenta y uno, ciento cinco mil novecientos cuarenta y uno”. -------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Distrito electoral XI 
con cabecera en Irapuato: Aquí permítanme antes de darle lectura, si me 
auxilia el licenciado Leopoldo nada más para advertir que en el caso del 
Partido del Trabajo, dice con letra: ‘dos mil doscientos noventa y dos’ y con 
número dice:‘dos mil setecientos noventa y dos’. Revisando el acta de 
cómputo distrital de mayoría aparece dos mil setecientos noventa y dos, por 
lo tanto, el número que tomaríamos en cuenta o la cantidad que tomaríamos 
en cuenta es la que está con número y no con letra por coincidir con la que 
aparece en el acta de cómputo de mayoría relativa. Sí, no aparecen, ese es 
el dato que aparece como total y bueno, en la suma tampoco están los 
votos nulos. Voy a dar lectura a esta acta”. --------------------------------------------  
 
El consejero presidente da lectura al acta del distrito electoral local XI en los 
términos siguientes: --------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XI con cabecera en Irapuato:Partido Acción 
Nacional, cuarenta y seis mil trescientos cuarenta y nueve; Partido 
Revolucionario Institucional, dieciocho mil cuatrocientos quince; Partido de 
la Revolución Democrática, mil setecientos setenta y nueve; Partido Verde 
Ecologista de México, cinco mil doscientos setenta y dos;Partido del 
Trabajo, dos mil setecientos noventa y dos; Movimiento Ciudadano, mil 
novecientos noventa y tres; Nueva Alianza, dos mil seiscientos veintitrés; 
MORENA, veintiún mil cuatrocientos veintinueve; Encuentro Social, dos mil 
trescientos setenta;candidaturas no registradas, ciento dos; votos nulos, 
cuatro mil cuatrocientos veintiuno. Voy a dar lectura a la votación total 
anticipado que no es correcta,la votación total que consta en el acta es 
ciento tres mil ciento veinticuatro, sin embargo, no se sumaron los votos 
nulos, la cantidad total correcta debe ser ciento siete mil quinientos cuarenta 
y cinco, ¿es correcto licenciado Leopoldo?, muchas gracias. Sí, la cantidad 
total debe ser ciento siete mil quinientos cuarenta y cinco. ------------------------  
 
Distrito electoral local XII con cabecera en Irapuato:Partido Acción 
Nacional, treinta y seis mil seiscientos ochenta y tres; Partido 
Revolucionario Institucional, quince mil quinientos cincuenta y ocho; Partido 
de la Revolución Democrática, mil quinientos treinta y ocho; Partido Verde 
Ecologista de México, cinco mil doscientos sesenta y tres;Partido del 
Trabajo, dos mil ochocientos noventa y siete; Movimiento Ciudadano, dos 
mil ciento treinta y cuatro; Nueva Alianza, dos mil setecientos setenta y uno; 
MORENA, veinticinco mil quinientos setenta y uno; Encuentro Social, dos 
mil quinientos sesenta;candidaturas no registradas, cuatro mil ciento setenta 
y seis; votos nulos, ciento trece. El total está mal sumado, el total dice en el 
acta:‘noventa y siete mil setecientos ocho’; sin embargo, la suma correcta 
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debe ser noventa y nueve mil doscientos sesenta y cuatro, ¿es correcto? 
Esa debe ser la suma. Señor representante, adelante”. ----------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “A ver presidente, aquí no sé si yo tengo el error de 
captura, me podría repetir las primeras cifras de los primeros partidos 
porque no me coinciden con el acta que tengo”. -------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, por supuesto. Voy 
a leer todos, amén de que ya se capturaron, voy a leer otra vez todas las 
cifras; bien, lo voy a leer otra vez: Partido Acción Nacional, treinta y seis mil 
seiscientos ochenta y tres; ¿sí estamos bien señor representante?” -----------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “No, no está bien, pero sígale”. ---------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Okey, voy a 
continuar.Partido Revolucionario Institucional, quince mil quinientos 
cincuenta y ocho; Partido de la Revolución Democrática, mil quinientos 
treinta y ocho; Partido Verde Ecologista de México, cinco mil doscientos 
sesenta y tres;Partido del Trabajo, dos mil ochocientos noventa y siete; 
Movimiento Ciudadano, dos mil ciento treinta y cuatro; Nueva Alianza, dos 
mil setecientos setenta y uno; MORENA, veinticinco mil quinientos setenta y 
uno; Encuentro Social, dos mil quinientos sesenta; candidaturas no 
registradas, cuatro mil ciento setenta y seis; votos nulos, ciento trece. Eso 
debe dar un total de noventa y nueve mil doscientos sesenta y cuatro, ¿es 
correcto? Adelante por favor consejero”. -----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero Santiago López Acosta manifiesta: “Gracias 
presidente. Aquí hay un error en relación a los votos nulos y los votos para 
candidatos no registrados, si acudimos al acta de cómputo distrital de 
diputados mayoría, ahí se advierte que son ciento trece los votos emitidos 
para candidatos no registrados y cuatro mil ciento setenta y cinco para 
votos nulos, supongo que la diferencia de ese voto debe ser el consignado 
en la casilla especial y están invertidos aquí en el acta de diputados RP”. ----  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias por la 
aclaración señor consejero. Parece que efectivamente esasí, ¿verdad 
licenciado Leopoldo?, entonces, estarían invertidos los resultados, digo el 
dato, además de que en el caso de votos nulos serían cuatro mil ciento 
setenta y cinco, ¿es correcto?, ¿sí consejero?, denos un momento nada 
más para corroborar aquí con las actas”. ----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Aquí una consulta,estamos leyendo el XII, verdad”.  
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “El XII de Irapuato”. ----  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “XII de Irapuato, no coincidió ni una cifra con el acta 
que me dieron, ni una”. ----------------------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Caray, salvo que yo lo 
tenga mal”. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Aquí se, a mí me preocupa presidente, ninguna 
cifra checó más que los nulos y los no registrados, todas son diferente y 
quiero señalar que es una copia que me fue otorgada aquí.¿En qué 
momento se sustituyó?, ¿con qué acta se sustituyó?Y esperaría las 
respuestas, que me preocupa, ninguna cifra concuerda”. -------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí con mucho gusto, 
deme un momento para corroborarlo”. --------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Su homologo si traen una correcta”. --------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Perfecto, permítanme 
dar la explicación sobre este tema.Me explican que se había remitido un 
acta que contenía datos incorrectos, nos avisaron del consejo que esa acta 
había sido corregida y es la que se entregó ahorita en esta mesa; el acta 
que habían enviado antes ya se había circulado, entonces probablemente 
sea la que tiene señor representante del PRI”. ---------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “A ver presidente, ¿sí se elaboró?” ----------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Perdón?” --------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “¿Se elaboró?, ¿yo la tengo? Me podría dar copia 
del acta donde sesionaron para corregirla”. -------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Con mucho gusto la 
solicitamos, no la tenemos en este momento, solamente habían enviado un 
acta, luego informaron que habían corregido esa acta, que había tenido un 
error y enviaron el acta que hemos circulado hoy en esta sesión, 
entonces...” 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “¿Y por qué no se señaló, presidente, como 
irregularidad?” ---------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “No lo tenía presente 
yo en el momento que lo estábamos leyendo, ahorita me lo acaban de 
informar. Pero bueno, solicitaremos al consejo que nos remita esa acta en 
donde hace esa corrección”. ---------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí, porque si ve ya no coinciden ni los 
representantes. ¿Me podría dar una copia certificada de la errónea?” ---------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Por supuesto”. ---------  
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En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Bueno, de las dos”. ------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, claro, por 
supuesto. Consejera por favor, adelante”. ---------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera Sandra Liliana Prieto de León manifiesta: 
“Buenos días a todas y todos. Consejero presidente, solamente para efecto 
de actuar bajo el principio de certeza y legalidad que rige nuestra actuación 
como autoridades electorales, creo que es importante que quede muy bien 
asentado en qué momento se corrigió esta acta, en qué momento se hace 
el ajuste y se nos comunica a nosotros en el Consejo General este 
documento porque creo que es importante saber si fue durante la sesión; 
hay un acta circunstanciada, se convocó a una sesión, inclusive, por parte 
del consejo para efecto de levantar una nueva acta y creo que podemos 
tener esta información en este momento y que quede asentada en el acta 
de la sesión; nada más para efecto de que quede con mucha claridad si 
efectivamente se llevó a cabo una nueva sesión en donde se, donde se 
hicieron constar, pues, todas estas observaciones, todas estas 
adecuaciones y cuál es la razón de ser.Creo es importante que antes de 
continuar con el desarrollo de esta sesión pues demos claridad en este 
punto, ¿no?, porque creo que el solo hecho de que le aparezca a una sola 
persona un acta diferente de la que todos tenemos y de la que en este 
Consejo se está imponiendo en este momento porque es la que tenemos 
conocimiento todos los presentes o al menos la suscrita, la de la voz, 
perdón, creo que es importante que quede asentado en este acto qué fue lo 
que ocurrió con mucha, mucha claridad. Gracias”. ----------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, muchas gracias 
consejera, un momento por favor. Permítanme por favor explicar lo que, la 
información que tenemos en los hechos.Se remite un acta el viernes, 
después nos informan que esa acta es incorrecta, que contiene errores y 
nos remiten el acta a la que hemos dado lectura.No tenemos aquí en este 
momento una constancia o bien un acta de sesión del consejo, por lo que si 
no tienen inconveniente daremos un breve receso para pedir la información, 
es decir, que se nos informe exactamente qué fue lo que sucedió, pedimos 
la información de inmediato para continuar con la sesión. Señor 
representante del PAN, adelante”. -------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Nada más una pregunta, van a solicitar la información ¿los 
consejos están ahorita reunidos dándole seguimiento a esta sesión que 
está desarrollándose aquí?” ---------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “No, sin embargo, 
bueno, pues tendríamos que comunicarnos para que nos remitan la 
información que tengan para poder dar certeza sobre este tema.Es decir, 
tendríamos que solicitarlo, dar un receso, no sé, a lo mejor de una hora o 
dos horas para poder tener la información correcta,porque no están en 
sesión permanente o de vigilancia. Señor representante del PRI, adelante”. -  
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En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí, yo no tendría inconveniente presidente, nada 
más y sí que no tengan la tentación de en este momento prefabricar eh, que 
tengan, aquí debe haber una sesión formal donde, porque de la chistera 
son muchas diferencias de votos, o sea,yo no concibo que se hayan 
equivocado, se equivocaron en todos los votos de todos,¿y de dónde 
nace?, otra vez, hace rato decían hay la presunción de que los votos 
consignados son correctos, pues no, ninguno es correcto. Yo no sé qué 
argumentos o qué sesión pudieron nomás decir y me preocupa más que 
ustedes como consejeros, si no lo señalo no lo señalan eh, eso también que 
lo tengan guardadito o si no lo sabían, preocupante, preocupante que hayan 
hecho esto por certeza otra vez y me digan, no es, no pasa nada.No 
minimicemos este hecho eh, esta situación de tantos votos sembrados no 
sé a quién, ni por qué, porque resulta ser que todos al alza, hasta a 
nosotros, verdad.No entiendo, de veras, que lo estén minimizando así 
nomás, no pasa nada, ahorita les pedimos, no,no, que no tengan la 
tentación de hacer un acto posteriori, hay que ver el acta en la que se 
cerró”. --------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, muchas gracias. 
No, de ninguna manera la intención es hacer ningún acto con posterioridad; 
bueno, yo estoy conociendo ahorita este documento, lo teníamos como el 
documento válido, pero insisto, tendríamos que pedir una explicación al 
consejo, es decir, si celebró una sesión, bueno, que nos remita el acta, si no 
celebró una sesión y corrigieron el acta de alguna forma, bueno, 
necesitamos nos den esa información. Señor representante del PAN, por 
favor”. --------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Sí presidente. Bueno, usted también ahorita lo acaba de 
comentar y a mí, es lo que iba a hacer ese extrañamiento.Me preocupa que 
ustedes ahorita, a usted como consejero, no sé si el resto de los consejeros 
también se estén dando cuenta en este momento, pero aquí como está la 
estructura organizacional hay un área ala que se debe encargar de esta 
situación y como va bajando la pirámide y sí llama también la atención que 
no les hubieran informado esto, que esta acta este aquí, digo, finalmente 
entiendo que a lo mejor hasta aquí al representante le pusieron una copia 
equivocada, pero sí que suceda esto y que no, o sea, pues que no estén 
enterados, porque entiendo también los toman por sorpresa a ustedes, nos 
vamos a ir a un receso, se va a prolongar esto y no necesariamente se va a, 
pues a generar la, en este caso, yo no hablo tanto de certeza pero síhabla 
del profesionalismo que también es uno de los principios rectores del 
Instituto y sí, o sea, sí es preocupante porque de cuantas otras situaciones 
no se estarán dando cuenta ustedes estando aquí en el Consejo. Yo lo 
manifestaba el otro día en una de las reuniones, me tocó también estar por 
experiencia en otro consejo y si ve uno que pues no está fluyendo a veces 
la información para que puedan actuar en congruencia en los diferentes 
consejos.Es cuanto”. -------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. Bien, si no hay más comentarios vamos a decretar un 
receso, pero no por un tiempo determinado, les pido que permanezcamos 
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aquí en este recinto para ir, conseguir la información y reanudar de 
inmediato. Entonces decretamos el receso a las once horas con cincuenta y 
nueve minutos. Gracias”. -------------------------------------------------------------------  
 
La sesión del Consejo General entra en receso. -------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bien, buenas tardes 
tengan todas y todos.Vamos a continuar con esta sesión de cómputo en su 
parte distrital de representación proporcional, esto a las catorce horas con 
cincuenta minutos. Señora secretaria, sea tan amable de verificar la 
existencia de cuórum legal para poder continuar con el deshago de la 
sesión”. 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que existe cuórum 
legal para continuar con la sesión. -------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria. Bien, cuando decretamos el receso se advirtió una 
inconsistencia en el distrito electoral XII, esto en razón de existir dos actas 
con distintos resultados y siendo menester por el principio de certeza 
aclarar qué fue lo que pasó, por qué existen dos actas. Se comunicó la 
Dirección de Organización Electoral al consejo electoral, al consejo distrital 
XII de Irapuato para preguntar sobre esta situación y nos han remitido el 
acta circunstanciada de la sesión especial de computo correspondiente a 
esta elección, tanto la de gubernatura como de diputación local, la hemos 
repartido ya con todos ustedes. Señora secretaria por favor lea la parte 
conducente, ¿estamos de acuerdo en leer la parte conducente?, por favor 
lea la parte conducente, si les parece bien en la página cuatro, no tiene 
numeración pero, bueno, sería la página cuatro a partir del sexto párrafo, si 
les parece, para tomar la hilación de la parte concluyentea la que se hace 
mención en esta acta y que nos permite saber qué fue lo que pasó.Por favor 
señora secretaria”. ---------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Sí señor presidente. El 
acta en la parte conducente a la letra dice: ‘Siendo las diecinueve horas con 
cuarenta minutos se finaliza el cómputo distrital para la elección de 
diputaciones por el distrito electoral local XII de Irapuato, resultando como 
fórmula ganadora la conformada por Víctor Manuel Zanella Huerta y Pablo 
Marina Tanda, candidato por la coalición Por Guanajuato al Frente 
conformada por el Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática, por lo que la presidenta del consejo decreta un receso para el 
efecto de proceder al llenado del acta de escrutinio y cómputo distrital de la 
elección para las diputaciones locales de mayoría relativa así como la 
expedición de la constancia de mayoría relativa y validez de diputados al 
Congreso del estado libre y soberano de Guanajuato 2018–2021, y ordena 
su reanudación a las veintiún horas. Se hace constar que se levantó y firmó 
el acta de cómputo distrital de la elección para las diputaciones locales de 
representación proporcional donde en su contenido existía un error en la 
suma de las casillas especiales, por lo que la presidenta del consejo distrital 
electoral XII de Irapuato, hace del conocimiento de los presentes la 
cancelación de la primera acta y se procede, en ese mismo momento, a 
levantar el acta con la rectificación correspondiente siendo las diecinueve 
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horas con cuarenta y cinco minutos’.Es la parte relativa al punto comentado 
señor presidente”. ----------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria. Bueno, me parece que esto de entrada da una 
explicación porqué se recibieron dos actas, aparentemente por error, se 
remitió el acta que originalmente se había levantado, después se levantó la 
segunda acta que tiene la firma de varios de los representantes, se remite 
aquí y, bueno, parece ser que esa es la explicación. ¿No sé si alguien 
quiera hacer…?, Señor representante del PRI por favor”. -------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí presidente, lo que pasa es que de leer y releer el 
párrafo a mí me surge esa duda, o sea,¿porqué dos días después llega la 
que supuestamente se canceló?, porque fue levantada, primero es el acta 
de sesión, verdad, no es un acta donde se constante el hecho concreto sino 
en la misma sesión, en la misma sesión, a las siete, eso también se me 
hace muy raro que en un párrafo esté una hora y un párrafo posterior, o 
sea, debía estar al revés el orden de los párrafos por las horas, eso no lo 
entiendo, pero aquí me queda una duda, si está cancelada, que no está 
cancelada eh, yo aquí la tengo, no hay ningún ejercicio de cancelación; dos 
días después llega a este Consejo la cancelada eh, porque la corregida 
llegó después, a petición de este órgano. Ahí tengo esa duda el por qué, 
esto me causa mayor extrañeza, en el entendido de que ni concuerdan las 
horas de que un párrafo con el otro, pero aquí se dice que en la misma 
sesión ni siquiera hubo otra, la cancelan y es el acta de la misma sesión, no 
hubo un acto posterior de reunión para el efecto de cancelación, o sea, se 
dieron cuenta al mismo momento, al mismo momento, no debió haber salido 
ni siquiera la otra y si salió pues debía traer la leyenda o no encuentro como 
la llamen cancelada”. 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante. Bueno, sin duda hay un error al momento de emitirla, de 
remitir las actas, ¿no? En esta acta circunstanciada se hace constar que se 
emitió un acta, se dieron cuenta, se emitió otra, debió haberse cancelado 
materialmente; sin embargo,evidentemente esto no se hizo. Entiendo que 
es un error por parte del consejo habernos remitido el acta incorrecta, 
después nos remiten el acta correcta, también hay un error al no remitir el 
acta circunstanciada y a mí me parece que, bueno, si bien esos son errores, 
pues en el acta circunstanciada se explica que se emitieron dos actas, 
insisto mal que se hayan mandado las dos, mal, y mal, todavía más, que se 
haya mandado el acta incorrecta primero; sin embargo, a mí me parece que 
aquí en esta acta, en esta acta circunstanciada se deja constancia de que 
se emitieron dos actas y que, bueno, tenemos una segunda acta que no 
solamente es la recibida con posterioridad en tiempo, aparentemente 
emitida el mismo día, sino que además la segunda acta es congruente con 
los documentos y con la información que obra en las diputaciones locales 
de mayoría relativa porque la primera acta da resultados menores, es decir, 
es imposible porque había que sumar todavía las casillas especiales, 
entonces, la segunda acta que se recibe tiene datos que están por encima 
de los datos que están en el acta de diputaciones de mayoría como lo 
explica, como se explica aquí en esta acta, es decir, que no se habían 
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sumado los votos de casillas especiales y además, indudablemente había 
un error porque no solamente no se habían sumado los votos de casillas 
especiales sino que tenía cifras menores.Pongo un ejemplo, en el caso de 
la primera cifra del Partido Acción Nacional que son en mayoría relativa 
treinta y seis mil quinientos sesenta y cinco, en el acta que está mal dice 
treinta y seis mil cuatrocientos ochenta, no puede ser menos, tiene que ser 
al menos lo mismo y lo mismo pasa con el PRI, que eran quince mil 
quinientos trece, luego, aquí pone quince mil quinientos treinta y tres, es un 
poco más, sin embargo, en el acta corregida son quince mil quinientos 
cincuenta y ocho. Entonces, evidentemente hay un error en el acta 
originalmente enviada, insisto, me parece que el acta circunstanciada que 
nos envían nos da certeza, primero, de que efectivamente se emitieron dos 
actas; segundo, que un acta se emitió que en la misma sesión de computo, 
antes de concluir el acta circunstanciada se dan cuenta que es errónea, 
emiten una segunda acta con datos que ya son los correctos, hasta ahí creo 
hay certeza, ¿no?, y creo que también hay certeza de que la segunda acta 
es la correcta, no solamente por el comentario que se hace en el acta 
circunstanciada sino además porque me parece que los datos que hemos 
leído nos permiten tener certeza sobre ello y reitero, un error y un error 
grave, por supuesto, haber remitido dos actas que no son congruentes, no 
son coincidentes. Adelante por favor señor representante”. -----------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Ante esta duda fundada presidente, le pediría de la 
manera más atenta que pudiéramos tener una certificación de todos los 
votos emitidos en las especiales, treinta y siete, creo, de tal suerte que nos 
permita a los partidos cotejar porque, aquí nos vamos a ir a ojos cerrados 
con todas, verdad, de que si la suma de esas treinta y siete ,que no sé en 
cuantos distritos fueron distribuidas, corresponde a lo asentado aquí, 
verdad, ahorita ningún partido político, salvo que por ahí tengan ese 
ejercicio de saber cuál es la votación emitida en las especiales, que 
precisamente hagan la diferencia con las de mayoría relativa, verdad. 
Entonces, si nos podría proporcionar para poder hacer el ejercicio porque 
de lo contrario con esta duda fundada, cuántos más cometieron el error o de 
sumar o a ojos ciegos vamos a partir de que,quien sumó, es lo correcto 
como lo sumó, nadie lo sabemos; o sea, no sabemos distinguir y bueno, eso 
tiene que ver con el propio diseño del formato, verdad, en el formato no está 
a ver, cuántos fueron de mayoría relativa, cuántos en donde había casilla 
especial se emitieron para que saliera el resultado de igual a tanto, verdad, 
aquí los traemos sumados pero mi duda fundada es, cuántos más están 
como esta. Gracias presidente”. ----------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, gracias señor 
representante. Bueno, lo dijo usted muy bien señor representante, en el 
formato que se utiliza para este proceso electoral no consta un apartado en 
donde se asiente el número de votos obtenidos por cada partido político en 
casillas especiales, eso, bueno, pues estará en el acta de escrutinio y 
cómputo de la casilla especial, de suerte tal que en este momento no sería 
posible dar esa información porque no la poseemos, lo que tenemos es lo 
que consta en cada una de las actas que recibimos. Sin embargo, 
pudiéramos, no en este momento obviamente, pero pudiéramos pedir las 
actas de las casillas especiales y podérselas proporcionar, incluso, en copia 
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certificada si las ubica. Bueno, vamos a pasar a dar lectura y computar los 
resultados del distrito electoral local XII y nada más antes de dar lectura 
quiero hacer una aclaración que muy bien nos hacía ver el doctor Santiago 
López Acosta, en el sentido de que los votos nulos y candidatos no 
registrados esta invertida la suma, aquí dice cuatro mil ciento setenta y seis, 
en el acta de computo de diputados de mayoría dicecuatro mil ciento 
setenta y cinco,sin embargo, entenderíamos, de acuerdo a lo que dice la 
propia acta circunstanciada, que ese voto adicional sería el derivado de las 
casillas especiales. Por lo tanto, los números serían correctos solo que 
están invertidas las casillas y así lo computaríamos, si no tienen ningún 
inconveniente, porque coincide con el acta de cómputo distrital,¿sí? Exacto, 
están invertidos, es decir, los que aparecen como votos nulos deben ser los 
de candidatos no registrados y viceversa. Bien, voy a dar lectura a los 
resultados: Partido Acción Nacional, treinta y seis mil seiscientos ochenta y 
tres; Partido Revolucionario Institucional, quince mil quinientos cincuenta y 
ocho; Partido de la Revolución Democrática, mil quinientos treinta y ocho; 
Partido Verde Ecologista de México, cinco mil doscientos sesenta y tres; 
Partido del Trabajo, dos mil ochocientos noventa y siete; Movimiento 
Ciudadano, dos mil ciento treinta y cuatro; Nueva Alianza, dos mil 
setecientos setenta y uno; MORENA, veinticinco mil quinientos setenta y 
uno; Encuentro Social, dos mil quinientos.¿Perdón?, con mucho gusto 
profesor, ¿a partir de Nueva Alianza profesor?” --------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“No, MORENA”. -------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Ah,MORENA.Me 
regreso a partir de MORENA. MORENA, veinticinco mil quinientos setenta y 
uno; Encuentro Social, dos mil quinientos sesenta; candidaturas no 
registradas, ciento trece, ¿sería correcto?, votos nulos, cuatro mil ciento 
setenta y seis, ¿estamos de acuerdo?, votación total, bien, bueno aquí 
también hay una imprecisión en la suma dice noventa y siete mil setecientos 
ocho pero debe ser noventa y nueve mil doscientos sesenta y cuatro, ¿es 
correcto? Vamos a continuar con la siguiente acta”. --------------------------------  
 
El consejero presidente da lectura al acta del distrito electoral local XIII en 
los términos siguientes: ---------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XIII con cabecera en Silao de la Victoria:Partido 
Acción Nacional, veintisiete mil ciento cincuenta; Partido Revolucionario 
Institucional, dieciocho mil doscientos ochenta y cinco; Partido de la 
Revolución Democrática, mil seiscientos sesenta y uno; Partido Verde 
Ecologista de México, ocho mil seiscientos cincuenta y nueve;Partido del 
Trabajo, dos mil doscientos siete; Movimiento Ciudadano, mil setecientos 
cuarenta y dos; Nueva Alianza, tres mil novecientos cuarenta y uno; 
MORENA, diecinueve mil novecientos sesenta y nueve; Encuentro Social, 
mil trescientos cuatro;candidaturas no registradas, ciento cuarenta y uno; 
votos nulos, tres mil doscientos veintiocho;votación total, ochenta y ocho mil 
doscientos ochenta y siete. ----------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Distrito electoral XIV 
con cabecera en Salamanca, ahperdón, disculpe profesor, no lo vi”. -----------  
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En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Nuevamente, me puede repetir PAN, PRI, PRD por favor”. ----------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Con mucho gusto, 
¿del distrito XIII de Silao?” -----------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Sí, sí por favor”. ------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Con mucho gusto. Le 
voy a dar lectura rápidamente a todos para que puedan tener certeza sobre 
los datos. Distrito electoral XIIIcon cabecera en Silao de la Victoria: Partido 
Acción Nacional, veintisiete mil ciento cincuenta; Partido Revolucionario 
Institucional, dieciocho mil doscientos ochenta y cinco, ¿sí?; Partido de la 
Revolución Democrática, mil seiscientos sesenta y uno; ¿sí, estamos bien?, 
¿hasta ahí profesor?” ------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Sí, gracias”. -----------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Okey. ¿Estamos bien 
todos con la lectura de esta acta? Muy bien, vamos a continuar con el 
distrito electoral local XIV con cabecera distrital en Salamanca”. ----------------  
 
El consejero presidente da lectura al acta del distrito electoral local XIV en 
los términos siguientes: ---------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XIV con cabecera en Salamanca:Partido Acción 
Nacional, treinta y ocho mil ciento treinta y nueve; Partido Revolucionario 
Institucional, once mil novecientos cincuenta y cuatro; Partido de la 
Revolución Democrática, dos mil seiscientos dieciocho; Partido Verde 
Ecologista de México, ocho mil doscientos noventa y nueve;Partido del 
Trabajo, tres mil novecientos noventa y ocho; Movimiento Ciudadano, tres 
mil setenta y seis; Nueva Alianza, tres mil cincuenta y dos; MORENA, 
treinta y ocho mil doscientos quince; Encuentro Social, dos mil setecientos 
treinta y nueve;candidaturas no registradas, ciento diecinueve; votos nulos, 
cuatro mil quinientos catorce;votación total, ciento dieciséis mil setecientos 
veintitrés. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XV con cabecera en Celaya:Partido Acción 
Nacional, cuarenta y dos mil quinientos trece; Partido Revolucionario 
Institucional, doce mil novecientos veintitrés; Partido de la Revolución 
Democrática, mil seiscientos sesenta y tres; Partido Verde Ecologista de 
México, ocho mil novecientos sesenta y cinco;Partido del Trabajo, tres mil 
treinta y uno; Movimiento Ciudadano, tres mil novecientos dieciocho; Nueva 
Alianza, tres mil quinientos veintitrés; MORENA, veinticinco mil seiscientos 
treinta y cinco; Encuentro Social, tres mil seiscientos sesenta y 
cuatro;candidaturas no registradas, trescientos tres; votos nulos, cuatro mil 
novecientos noventa y uno;votación total, la votación total es incorrecta, la 
voy a leer lo que dice, pero es incorrecta, dice ciento seis mil ciento treinta y 
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ocho, en la suma no se sumaron los votos nulos, la cifra final correcta debe 
ser ciento once mil ciento veintinueve. --------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Distrito electoral XVI 
con cabecera en Celaya. Bueno, permítanme hacer un comentario respecto 
de esta acta, como ustedes pueden observar, el secretario cuando llenó 
esta acta, el secretario o secretaria, está sumando tanto los votos de 
mayoría como los votos de representación proporcional en casillas 
especiales, es decir, no solamente los suma sino que presenta aquí la 
forma en como hace su suma, pongo un ejemplo, Partido Acción Nacional, 
dice treinta y dos mil ciento treinta y seis y luego, tiene un signo de más y 
luego tiene treinta y seis. Al revisar el acta de mayoría, la primera cifra, la de 
la izquierda, corresponde al cómputo de mayoría relativa. Entonces, 
podemos entender con toda claridad que la cifra que se encuentra a la 
derecha del signo de más corresponde a los votos obtenidos en casillas 
especiales. Entonces, voy a ir leyendo tal como está y, además, iré 
haciendo la suma que será la que se va a capturar, ¿sí? Bien, Partido 
Acción Nacional, treinta y dos mil ciento treinta y seis, más treinta y seis, 
votación del Partido Acción Nacional, treinta y dos mil ciento setenta y 
dos;Partido Revolucionario Institucional,once mil cuarenta y seis, más cinco, 
votación del Partido Revolucionario Institucional, once mil cincuenta y uno; 
Partido de la Revolución Democrática, mil cuatrocientos ochenta y cinco, 
más cero, votación mil cuatrocientos ochenta y cinco; Partido Verde 
Ecologista de México,seis mil doscientos cuatro, más cuatro, votación del 
Partido Verde Ecologista de México, seis mil doscientos ocho;Partido del 
Trabajo,dos mil quinientos sesenta y ocho, más tres, votación del Partido 
del Trabajo, dos mil quinientos setenta y uno; Movimiento Ciudadano,dos 
mil setecientos veintiocho, más uno,votación de Movimiento Ciudadano, dos 
mil setecientos veintinueve; Nueva Alianza,dos mil setecientos sesenta y 
nueve, más uno, votación de Nueva Alianza, dos mil setecientos setenta; 
MORENA, veintidós mil novecientos noventa y siete, más veintiocho, 
votación de MORENA, veintitrés mil veinticinco; Encuentro Social, dos mil 
setenta y cuatro, más cuatro, votación de Encuentro Social, dos mil setenta 
y ocho;candidaturas no registradas, ciento noventa y ocho más cero, 
candidaturas  no registradas, ciento noventa y ocho; votos nulos, tres mil 
ochocientos cincuenta y dos, más cinco; votos nulos, tres mil ochocientos 
cincuenta y siete. Ahora bien, la suma que se da al final es imprecisa, le voy 
a dar lectura a la suma, votación total, noventa y seis mil ciento cuarenta y 
cuatro, más ciento dos, serían noventa y seis mil doscientos cuarenta y 
seis, sin embargo, en esta suma se cometen dos imprecisiones, primero, 
que no se suman los votos nulos pero además, que se suman los votos de 
la candidatura independiente que son once mil novecientos treinta y nueve 
votos y que no debían haberse sumado. De suerte tal, que sumando los 
votos nulos y restando los votos de la candidatura independiente, la cifra 
total debe ser ochenta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro, ¿es 
correcto?Distrito electoral XVII con cabecera en Santa Cruz de Juventino 
Rosas, aquí como lo van a encontrar en sus documentos, hay un acta 
circunstanciada que remite el consejo distrital, voy a leer la página cuatro, si 
me siguen todos por favor, todas y todos, en la página cuatro, ¿sí?, ¿sí la 
tienen? Adelante doctor”. 
 



 
43 

 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Me parece que es la que agregaron en el expediente del cómputo de la 
elección de gobernador”. -------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Exactamente, es la 
misma que se dio cuenta en el tema de gubernatura. Voy a leer 
exactamente la misma parte inicial en donde se redacta y dice, estoy 
hablando de la página cuatro, segundo párrafo, cuarta página dice: ‘en este 
punto se señala que la captura de los resultados del acta de cómputo 
distrital de la elección para diputaciones locales de representación 
proporcional y acta de cómputo distrital de la elección para la gubernatura 
se vaciaron erróneamente, por lo cual, en esta acta se realiza la 
transcripción con los resultados correctos del cómputo distrital de la 
elección para diputaciones locales de representación proporcional y 
cómputo distrital para la elección de gubernatura correspondientes al distrito 
electoral local XVII con cabecera en Santa Cruz de Juventino Rosas’. De 
esa suerte y al igual que se hizo, como muy bien lo señala el doctor 
Santiago, en el cómputo de gubernatura voy a dar lectura a los datos 
contenidos en esta acta. Partido Acción Nacional, veintiséis mil setecientos 
seis; Partido Revolucionario Institucional, seis mil quinientos sesenta y 
ocho; Partido de la Revolución Democrática, ocho mil ciento cincuenta y 
cinco; Partido Verde Ecologista de México, ocho mil trescientos 
veintisiete;Partido del Trabajo, mil doscientos cuarenta y cinco; Movimiento 
Ciudadano, dos mil trescientos cincuenta y ocho; Nueva Alianza, ocho mil 
ochocientos setenta y cinco; MORENA, diecisiete mil seiscientos cuarenta y 
cinco; Encuentro Social, mil ciento nueve;votos para candidaturas no 
registradas, quinientos ochenta; votos nulos, cuatro mil doscientos cuarenta 
y nueve;votación total, ochenta y cinco mil ochocientos diecisiete. Por favor, 
señor representante de Nueva Alianza, adelante”. ----------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“PAN y PRI por favor”. -----------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Por supuesto, con 
mucho gusto. Partido Acción Nacional, veintiséis mil setecientos seis, ¿sí? 
Partido Revolucionario Institucional, seis mil quinientos sesenta y ocho. 
¿Está bien? Al contrario”. -------------------------------------------------------------------  
 
El consejero presidente da lectura al acta del distrito electoral local XVIII en 
los términos siguientes: ---------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XVIII con cabecera en Pénjamo:Partido Acción 
Nacional, treinta y cinco mil novecientos diez; Partido Revolucionario 
Institucional, veintidós mil ochocientos diecisiete; Partido de la Revolución 
Democrática, dos mil seiscientos sesenta y seis; Partido Verde Ecologista 
de México, nueve mil quinientos cincuenta y uno;Partido del Trabajo, dos 
mil setecientos cuarenta y nueve; Movimiento Ciudadano, dos mil 
setecientos noventa y uno; Nueva Alianza, tres mil quinientos cuarenta y 
cinco; MORENA, veintitrés mil doscientos cinco; Encuentro Social, mil 
cuatrocientos trece; candidaturas no registradas, sesenta y dos; votos 
nulos, cuatro mil novecientos sesenta y nueve; votación total, ciento nueve 
mil seiscientos setenta y ocho. ------------------------------------------------------------  
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Distrito electoral local XIX con cabecera en Valle de Santiago:Partido 
Acción Nacional, treinta y cinco mil ochocientos veintisiete; Partido 
Revolucionario Institucional,catorce mil novecientos treinta y uno; Partido de 
la Revolución Democrática,diecisiete mil seiscientos.  ------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Perdón, disculpe 
señora representante, por favor adelante”. --------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Gracias presidente. Para solicitar que vuelva a dar 
lectura al distrito XVIII por favor”. ---------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí por supuesto. 
¿Dieciocho?, ha de ser diecinueve.Les parece bien si continuamos y al final 
revisamos si es que hubiese algún comentario porque ya cantamos, leímos 
y capturamos esa acta, no hay ningún inconveniente, por supuesto, en que 
se puedan subsanar o revisar las cifras que sean necesarias, pero si les 
parece bien señor representante del PRI continuamos con la lectura de las 
actas y regresamos”.  ------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí presidente.Lo que pasa es que están en el 
mismo supuesto, aquí la pregunta es, no creo que podamos seguir,¿tienen 
otra acta?, porque cantaron datos que no corresponden”. -------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Perdón, nosotros 
solamente recibimos el acta a la que estoy dando lectura, la otra no. 
Tendríamos que ver qué es lo que está sucediendo porque, pero el acta 
que se recibió es a la que di lectura, gracias por señalarlo señor 
representante. La otra acta es un acta que se les distribuyó o que la 
recibieron porque, reitero, la única acta que hemos recibido respecto del 
distrito XVIII es el acta a la que di lectura hace un momento, no hemos 
recibido vía la Dirección de Organización Electoral, que es por donde se 
reciben las actas, un acta diferente”. ----------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Si presidente me preocupa, es el mismo supuesto 
eh, y que no exista acta y que ustedes consejeros no lo sepan porque 
contrario sensu¿dónde salió esta acta que me dieron?, esta es del paquete 
que me dieron ehy no corresponden cuatro datos, algunos si, no todos, y si 
usted me dice, entonces, y están firmadas por los mismos representantes, 
me preocuparía que este Consejo General deje pasar por alto y que intente 
ahorita decirme que no pasa nada nuevamente y que le sigamos eh, pero 
otra vez, me fue entregada copia por este órgano eh, porque tal pareciese, 
y me preocuparía que yo me lo invente y eso creo que sería una imputación 
más grave, no, ésta me la dieron ustedes”. --------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, bueno de ninguna 
manera estamos imputándole eso y además, de ninguna manera 
minimizamos el acto tampoco, solamente informo que el acta que recibimos 
vía formal es ésta y es un tema también que debe quedar completamente 
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claro, es decir, si el consejo distrital remitió dos actas por alguna otra vía 
tendría que explicarlo, no tenemos otra opción más que dar de nueva 
cuenta un receso para pedir, esperemos que pueda ser muy rápido, para 
pedir el acta de, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo para poder 
resolverlo, insisto, por certeza esto tiene que resolverse.Yo reitero, el acta 
que recibimos y que nos fue entregada es el acta a la que di lectura,sin 
embargo, tiene que investigarse y quedar claro exactamente lo que usted 
acaba de señalar y se lo agradezco señor representante.Vamos a dar un 
receso, son las quince horas con treinta minutos y les pido que 
permanezcamos, vamos a, por favor, acelerar la información para poder 
explicar que fue lo que pasó. Gracias”. -------------------------------------------------  
 
La sesión del Consejo General entra en receso. -------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “A las diecisiete horas 
con once minutos por lo que le suplico señora secretaria verifique la 
existencia de cuórum legal”. ---------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que existe cuórum 
legal para reanudar la sesión. -------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora secretaria. Permítanme, bueno, ya se les ha repartido una copia del 
acta circunstanciada del consejo distrital electoral XVIII de Pénjamo, ¿no?” -  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Las están circulando”. -  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Perdón, disculpe, 
pensé que se las habían pasado ya, por favor. Bien, se les ha repartido una 
copiade la sesión especial de cómputo distrital, el acta circunstanciada y si 
vamos a la penúltima página, en la penúltima página están los resultados 
del cómputo distrital de representación proporcional y como ustedes podrán 
ver los resultados que obran y que constan en el acta, en esta acta 
circunstanciada, coinciden con los datos que di lectura antes de decretar el 
receso.Hemos estado tratando de conocer porqué existía un acta previa, 
estimamos que es un error en procedimiento, en los consejos se entregan 
pues distintos formatos de acta para que puedan hacerlas, habrá que 
investigar exactamente qué fue lo que pasó,sin embargo, quiero dejar claro 
que sobre la votación tanto el acta a la que di lectura como el acta 
circunstanciada de cómputo dan certeza sobre la votación obtenida en ese 
consejo. Reitero, sobre la otra acta, estimamos que es un error de 
procedimiento indebido, un error lamentable de procedimiento y bueno, 
pues habrá que investigar qué fue lo que paso, por qué se emitió o por qué 
se hizo llegar aquí un acta que no era la definitiva porque, quiero ser muy 
enfático e insistente, los datos definitivos de la elección de representación 
proporcional en el distrito electoral XVIII de Pénjamo se pueden corroborar 
tanto con el acta circunstanciada como el acta de cómputo distrital de 
representación proporcional a la que di lectura ¿Desean hacer algún 
comentario?, señor representante del PRI, por favor”.------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Bueno, de la lectura del acta que nos entregan, 
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como ha sido en todas las que se han corregido donde hay un acto, un 
hecho jurídico que después se vuelve acto jurídico del Consejo, donde se 
precisa el por qué existe un acta, el por qué se cancela y el por qué se 
elabora otra.En la presente acta del distrito que nos ocupa, aquí se dice es 
que están asentados los que son correctos; otra vez, hay duda fundada o 
por qué existe un acta firmada por la presidenta, por la secretaria y aquí se 
dice, verdad,que lo correcto es la otra.Para mí, la que me fue entregada en 
esta sesión, verdad, asienta otros datos y otra vez el sólo hecho de decir 
por ahí que se investigue, yo soy de la idea presidente, que ya lo 
precisemos, ¿quién lo va a investigar?, ¿a dónde se va a asentar estos 
hechos?, o sólo le van a hablar oye, mira, ¿por qué emitiste?.Porque yo no 
tengo duda de que a este órgano llegaron dos actas; yo tengo una ustedes 
tienen otra, ustedes le están dando validez a la otra, verdad.Sobre los votos 
asentados yo no podría afirmar ni una cosa ni la otra eh, yo no podría 
afirmar que esos son los buenos o que estos son los buenos.Yo hago mi 
ejercicio de cómputo con la que ustedes me entregaron y llamo la atención 
porque no es posible que a ustedes y a nosotros nos tengan en este 
escenario, verdad, no sé quién.Que la investigación que me supongo y que 
no quede en el limbo, porque también la Iglesia dijo que ese ya no existe, 
verdad, estos hechos tan lamentables de que se genere esta incertidumbre, 
de que se genere aquí estos espacios de tiempo y que nomás digamos ah, 
quién sabe dónde salió el otra acta, no, aquí está y está firmada por todos 
los que en ella intervinieron y las firmas en tres coinciden, aquí trae una de 
más que no trae la otra, no sé también porqué, pero aquí soslayemos y 
digamos no pasa nada; donde en este órgano, verdad, hay gente del 
servicio civil de carrera y que nos tengan en este escenario y que aquí se 
diga ay después que investiguen, se me hace muy lamentable y que este 
órgano concejal no se pronuncie sobre el acta que yo tengo.Gracias”. --------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. Adelante,por favor consejera”. ----------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias consejero presidente. Pues ya usted comentó hace un 
momento que efectivamente esa acta que tiene esos datos, a los que está 
haciendo referencia el representante del Partido Revolucionario 
Institucional, pues efectivamente no tenemos conocimiento cierto del por 
qué está, si bien es cierto que hacen ejercicios de captura los propios 
integrantes de los consejos electorales, como en este caso fue este consejo 
electoral, bueno, creo que finalmente los datos asentados en el acta a la 
que usted ya dio lectura en esta sesión, se robustecen que efectivamente 
son aquellos que corresponden y que fueron computados por el propio 
consejo distrital en virtud de que de conformidad con el acta que usted 
acaba ahorita de circular a los integrantes de este Consejo General que es 
la, de la sesiones, que es el acta diecisiete circunstanciada, sesión especial 
de cómputo distrital, que fue levantada a las ocho horas del día cuatro de 
julio de dos mil dieciocho en la ciudad de Pénjamo, Guanajuato, por los 
integrantes de este consejo electoral, bueno, se advierte cuáles fueron los 
ciudadanos y las ciudadanas presentes, que están, inclusive, los integrantes 
del consejo como tal, así como los representantes de tres institutos 
políticos, en este caso PAN, PT y MORENA que estuvieron presentes en 
este acto. Pero es de llamar la atención, en la página uno, dos, tres, en la 
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cuatro, cinco, cinco al final de la, del tercer renglón de abajo hacia arriba, 
dice: ‘la cual resulta aprobada por unanimidad de votos, asimismo la 
secretaria en uso de la voz solicita la lectura’, es decir, se hizo lectura de los 
resultados de la aprobación del acta extraordinaria número catorce de fecha 
treinta de junio y el acta número quince de fecha uno de junio, sesión 
especial de vigilancia permanente de la jornada electoral y del acta dieciséis 
de fecha tres de julio; acto seguido, la presidencia las somete a votación, la 
cual resulta aprobado por unanimidad de votos y a continuación se 
desglosa los resultados del cómputo distrital. En ese sentido, se le dio 
lectura de los propios resultados del cómputo, tanto que quedaron ya, 
repito, en el acta de cómputo como tal, como en esta acta circunstanciada, 
se hizo constar y no hubo una manifestación en ningún sentido por parte de 
los representantes de los partidos políticos. Se le dio lectura, se hizo 
constar esa situación y de igual forma, en el acta de cómputo a que usted 
ya dio lectura, repito, también consta la firma de uno de los representantes 
de los partidos políticos. Creo que con esos elementos podemos estimar 
que existe certeza, hay certeza respecto de cuales son los datos que se 
están considerando para efecto de llevar a cabo esta sesión de cómputo el 
día de hoy. Gracias consejero presidente”. --------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera. Señor representante del PRI, por favor adelante”. --------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí, si ven yo no, bueno, le da certeza a la 
consejera y yo eso no lo voy a discutir, creo que a la opinión pública no y 
me explico, sigo, y yo le preguntaría a la consejera, ¿y mi acta qué? O sea, 
yo lo único que estoy diciendo es que qué pronunciamiento va a ver en 
razón del acta que me fue entregada por ustedes”. ---------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, bueno, 
permítanme, perdón señora representante de MORENA, por favor 
adelante”. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias señor presidente. Efectivamente, yo creo que lo que estamos 
viviendo en este momento nos genera cierta incertidumbre y cierta, pues 
escozor, tal vez, de saber si es cierto o no el documento que tenemos sobre 
la mesa. A mi me gustaría pedir amablemente que me hicieran favor de 
proporcionarme una copia del acta que tiene mi compañero del Partido 
Revolucionario Institucional, de las dos que resultaron con errores toda vez 
que yo desconozco el contenido de dicho documento y no puedo tener 
certeza ni siquiera de ver si mis representantes efectivamente están o no 
están porque el acta que yo tengo difiere de la de él y no he tenido 
oportunidad de que me sea proporcionada, únicamente para solicitarla 
consejero”. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora representante. Bueno, yo no quiero darle vueltas a este asunto,yo 
quiero insistir en que una parte fundamental de esta sesión es dar certeza 
evidentemente sobre todos los resultados y en concreto sobre lo que hay en 
cada uno de los consejos.En mi opinión, en el caso concreto del consejo 
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distrital XVIII de Pénjamo, con los resultados asentados en el acta a la que 
se dio lectura y con el acta circunstanciada podemos tener certeza de que 
hay integridad en la votación, es decir, que los datos recabados en las 
casillas y que fueron asentados en las actas correspondientes en el consejo 
son esos porque son los elementos que tenemos para verificarlo, es decir, 
un acta circunstanciada de cómputo y un acta de cómputo en el formato que 
hemos establecido. Efectivamente, señor representante, hay otra acta que 
estimamos es un error de procedimiento, es decir, en los consejos se 
cometen errores, por eso se les dan pues varios tantos de actas, no están ni  
foliadas, se les dan varios tantos de actas para que puedan ellos hacer sus 
ejercicios, quizás en este caso llenaron una por un errorque yo no lo puedo 
juzgar y que habrá que investigar, coincido plenamente con usted, por un 
error se hizo llegar un acta que, quizás, partiendo del principio de buena fe, 
sin que esté yo defendiendo a nadie, probablemente se hayan equivocado, 
es decir, que remitieron el acta errónea que después habían sustituido y, 
bueno, eso tiene que investigarse para que quede claro, sin embargo, a mi 
me parece que con los documentos que tenemos a la mano, podemos tener 
certeza que la votación obtenida por cada uno de los partidos políticos en el 
distrito electoral XVIII de Pénjamo es aquella a la que se ha dado lectura. 
Por lo que hace a el acta que no tenemos certeza, porque lo dice muy bien 
el representante del PRI, también lo dice muy bien la consejera Sandra, en 
el acta circunstanciada a que dimos lectura, bueno, nos da certeza sobre 
los datos, es decir sobre los números, sobre la cantidad de votos obtenidos 
por cada partido político, pero no nos da certeza esta acta, ¿qué fue lo que 
pasó?, ¿por qué hay otra?, es decir, si se mandó por error o si se emitió y 
no se canceló o si se elaboró y se pasó a firmar y luego se dieron cuenta 
que esa no era y enseguida hicieron la correcta, que eso estimo puede 
llegar a suceder, pero eso no se asentó, de suerte tal que, bueno, necesita 
investigarse forzosamente porque además de dar certeza sobre la votación, 
insisto, lo dijo la consejera Sandra y yo coincido, certeza sobre la votación 
me parece que está porque los elementos que tenemos coinciden con el 
número de votos, sin embargo, hay que tener certeza sobre cómo fue que 
llegó esa acta que no coincide con el resultado que está asentado en el 
acta circunstanciada, por lo tanto yo le voy a pedir a la secretaria ejecutiva 
que de vista al Órgano Interno de Control para que inicie una investigación, 
habrá que proporcionarle copia del acta circunstanciada de esta sesión, así 
como de los demás documentos relativos para que pueda investigar y poder 
tener certeza, insisto, porque  es un elemento de certeza también, lo dice 
muy bien el representante del PRI, coincido, este es un órgano que tiene 
que ser trasparente y por eso estamos aquí hasta esta hora, por eso 
estamos aquí a las casi cinco y media de la tarde, desde las ocho de la 
mañana, ¿por qué?, porque lo hemos dicho aquí, hay errores que se han 
cometido en los consejos, hay errores que se han cometido en las actas, 
efectivamente y tenemos que dar certeza. Hasta este momento me parece 
que hay integridad en los votos, no ha habido hasta este momento algún 
caso en donde algún voto o alguna cantidad se determine que fue asentada 
de manera errónea, hasta este momento, es decir, hemos advertido que se 
han sumado mal los datos en los más de los casos, por no incluir los votos 
nulos, por no incluir los candidatos no registrados, hemos advertido que al 
hacer la sumatoria también han cometido algunos errores, sin embargo, han 
sido errores al hacer las cuentas y evidentemente eso tiene que decirse 
aquí porque tenemos que actuar con transparencia y yo reitero, el tiempo 
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que sea necesario habrá que estar analizando, buscando documentación y 
dando todas las explicaciones que sean necesarias para que quede claro, 
al menos que lo que ha habido hasta ahora, insisto, no puedo hablar del 
asunto del que va a dar cuenta a la contraloría, al Órgano Interno de 
Control, la señora secretaria, en mi opinión aparenta ser un error, no puedo 
juzgarlo, sin embargo, en el caso de prácticamente todos los datos que 
hemos proporcionado aquí se ha podido aclarar que son errores que se han 
cometido en los consejos y que yo no puedo juzgar, es decir, no puedo ni 
justificarlos, pero tampoco puedo reprocharlos, son errores que se han 
advertido, aquí los hemos señalado, se han analizado, se han revisado, se 
han sumado y se han vuelto a sumar y me parece que hasta este momento 
hemos podido dar certeza a pesar del tiempo que tenemos aquí todas y 
todos y lo cual yo les agradezco su paciencia, sin embargo, creo que 
coincidirán todos conmigo en que es necesario queen cada uno de los 
datos que se proporcione, en cada una de las actas que se lea, en cada 
documento que se revise, se de total transparencia y además pueda haber 
total certeza. De tal suerte que, por favor señora secretaria tome nota para 
poder conocer, en ese caso concreto, que se haga una investigación y 
poder conocer cómo fue que llegó esa acta, la inicial, la que no corresponde 
a los datos correctos y, además, cuál fue su origen. Señor representante el 
PAN, por favor adelante”. 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Suponiendo que ya no va a aparecer ningún acta de las que no 
tengamos la mayoría, digo, porque entiendo que la mayoría no tenemos 
estas actas, nada más así muy brevemente que comentara por favor cuál 
es el procedimiento para que ingresen esas actas aquí, en este caso al 
Consejo General para poder conocer, porque entiendo que debe haber una 
vía institucional por la que ingresan, en la que luego se, ahí se recopilan y 
luego son distribuidas a los integrantes del Consejo, nada más por 
conocer”. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Con todo gusto señor 
representante. Bueno, los consejos tienen la obligación, por ley, de integrar 
un expediente que contenga las actas y demás documentación relacionada 
o relativa a la elección, esta documentación se entrega en la Dirección de 
Organización Electoral, la Dirección de Organización Electoral entrega la 
información a la Unidad Jurídica y a la secretaria ejecutiva, ahí se sacan las 
copias, se revisa la información y de esa suerte se distribuyen, es decir, ese 
es el procedimiento que se siguió para poder distribuir y hacer del 
conocimiento de todas y todos las actas. Sí, bien, por favor señora 
representante de MORENA”. --------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias señor presidente. Yo quisiera hacer de conocimiento también de 
los ciudadanos, me consta, me consta como trabaja este Instituto, por lo 
menos en las oficinas centrales. Yo de verdad estoy sorprendida de esto 
que está ocurriendo, yo creo que ha sido una eventualidad que no nos 
esperábamos. Estoy plenamente segura del profesionalismo que han 
ustedes desarrollado, todos los integrantes del Consejo General en las 
oficinas centrales y por ello, precisamente para poner en evidencia esa 
transparencia y ese profesionalismo con el que se ha trabajado que, 
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desafortunadamente hoy por hechos tan lamentable como esta aparición de 
estas actas pudiera manchar aún más algo que pudiéramos llamar como 
una jornada complicada, como una jornada difícil, como una jornada que no 
tiene una certeza plena.En aras de poder acreditar eso señor presidente, de 
poder defender el trabajo que hemos realizado, porque me cuento en ello, 
yo con todo gusto me quedaré las horas que sean necesarias, de la misma 
manera en la que están ustedes en esa disponibilidad yo lo haré con todo 
gusto del mundo porque me consta el trabajo y la entrega que ustedes han 
tenido, por ello, también le suplico se lleven a cabo las acciones necesarias 
a efecto de transparentar los actos que han estado ocurriendo el día de hoy 
y que no pongan en entredicho aún más el trabajo tan arduo que han 
realizado y que hemos realizado en esta jornada electoral. Yo creo que 
sería un golpe muy fuerte para los guanajuatenses el que por un error, que 
estoy totalmente de acuerdo en que somos humanos y lo entiendo que 
puede suceder, pero que quede claro cuál fue el error, si en el consejo se 
cometió este error, si se imprimió un acta, si se llenó un acta en el consejo 
distrital por cuestiones de tiempo, de cansancio, de agotamiento físico, 
porque han sido jornadas extenuantes, que únicamente lo que queremos es 
tener esa claridad y esa certeza de que se realizó ese llenado de esa acta, 
de que esas personas efectivamente las firmaron y no tiene nada de malo 
cometer un error humano, simplemente queremos que quede en evidencia 
quién lo cometió, que no fue con una intención de perjudicar la elección, 
efectivamente como usted lo dice, bueno, pues si los números no son 
determinantes pero las acciones es lo que debemos aclarar por el bien de 
todos y de este Instituto.A mí me duele mucho lo que está pasando, me 
consta el trabajo que han realizado pero también pido que se realicen las 
acciones lo más transparente posibles e insisto, no es normal ni lógico lo 
que está sucediendo, ¿por qué en esta mesa dos personas tienen un acta 
diferente a la que tenemos los demás?, en el mismo orden, de la misma 
naturaleza que lo han manifestado sin que los demás podamos tener la 
certeza de qué dice esa acta y más, yo me atrevo a pedirla porque hay la 
firma de los representantes de MORENA, a mi me interesa saber quiénes y 
me interesaverificar hasta la firma de las personas que constan en esa acta 
a fin de transparentar que esos actos no ocurrieron de una manera dolosa 
porque eso sería muy lamentable y un golpe muy fuerte para los 
ciudadanos guanajuatenses y para un Instituto que ha dado su vida, porque 
yo lo he visto en todos los trabajadores y en todos los miembros del 
Consejo que nosotros hemos estado aquí siempre y hemos recibido de 
ustedes el mejor trato y hemos tenido la documentación a la mano y hemos 
tenido las peticiones que solicitamos atendidas en tiempo y forma. Creo que 
hay que reconocer quien fue quien cometió el error y transparentarlo nada 
más. Es cuanto señor presidente". -------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señora representante de MORENA. Sí, justo por eso se ha dado, se ordena 
dar vista al Órgano Interno de Control y buscaremos que se haga de 
manera exhaustiva la investigación para llegar al origen de este asunto, 
¿no?, porque en las actas previas, revisando las actas circunstanciadas se 
ha podido detectar qué fue lo que pasó, en esta en concreto no, en esta, 
bueno, pudimos tener certeza sobre las cifras pero no sobre lo que pasó, es 
decir, la explicación de por qué existe otra acta, entonces, cuente con ello, 
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se dará vista de inmediato y haremos la investigación correspondiente. 
Vamos a continuar con la lectura de la siguiente acta”. ----------------------------  
 
El consejero presidente da lectura al acta del distrito electoral local XIX en 
los términos siguientes: ---------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XIX con cabecera enValle de Santiago:Partido 
Acción Nacional, treinta y cinco mil ochocientos veintisiete; Partido 
Revolucionario Institucional, catorce mil novecientos treinta y uno; Partido 
de la Revolución Democrática,diecisiete mil seiscientos setenta y cinco; 
Partido Verde Ecologista de México, ocho mil quinientos sesenta y 
nueve;Partido del Trabajo, dos mil seiscientos setenta y ocho; Movimiento 
Ciudadano, tres mil ochocientos veintisiete; Nueva Alianza, seis mil 
setecientos veintisiete; MORENA, dieciocho mil trescientos ochenta y cinco; 
Encuentro Social, mil seiscientos noventa y seis;candidaturas no 
registradas, noventa y siete; votos nulos, cinco mil doscientos treinta y 
nueve;votación total, ciento quince mil seiscientos cincuenta y uno. ------------  
 
Distrito electoral local XX con cabecera enYuriria:Partido Acción 
Nacional, cuarenta y un mil ochocientos once; Partido Revolucionario 
Institucional, veinticinco mil doscientos diecisiete;Partido de la Revolución 
Democrática, seis mil doscientos cincuenta y nueve; Partido Verde 
Ecologista de México, dieciséis mil cuatrocientos treinta;Partido del Trabajo, 
dos mil novecientos treinta y cuatro; Movimiento Ciudadano, tres mil 
ochocientos cuarenta; Nueva Alianza, dos mil quinientos cuarenta y cuatro; 
MORENA, veintitrés mil doscientos cuarenta y dos; Encuentro Social, mil 
quinientos sesenta y cuatro;candidaturas no registradas, sesenta y cuatro; 
votos nulos, seis mil treinta y seis;votación total, ciento veintinueve mil 
novecientos cuarenta y uno. ---------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XXI con cabecera enLeón:Partido Acción 
Nacional, cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta y tres; Partido 
Revolucionario Institucional, nueve mil trescientos cuarenta y ocho; Partido 
de la Revolución Democrática, mil ciento veintiocho; Partido Verde 
Ecologista de México, nueve mil seiscientos cuarenta y uno;Partido del 
Trabajo, mil novecientos cuarenta; Movimiento Ciudadano, dos mil 
trescientos setenta y uno; Nueva Alianza, tres mil treinta; MORENA, 
dieciséis mil setecientos trece;  
Encuentro Social, mil novecientos noventa y tres;candidaturas no 
registradas, ciento ocho; votos nulos, tres mil quinientos ochenta y 
siete;votación total, noventa y nueve mil quinientos cuarenta y dos. ------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Distrito electoral XXII, 
con sede en Acámbaro. Respecto del distrito electoral XXII, con sede en 
Acámbaro, tenemos un comentario en el acta circunstanciada de la sesión 
especial que me parece que ya tienen las copias, espero a que se las 
repartan para poder hacer el comentario. Les pido que vayamos a la 
antepenúltima hoja, es decir, están las últimas dos hojas de firmas y luego 
en la última hoja en la que hay un texto, en el segundo párrafo de esa hoja 
dice, voy a dar lectura: ‘Se hace constar que se modifica el formato número 
de once, así dice, correspondiente al acta de cómputo distrital de la elección 
para las diputaciones locales de representación proporcional siendo que se 
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asentaron datos incorrectos a los cantados en la sesión permanente en la 
que se cotejaron todas y cada una de las actas, por lo que se manifiesta 
que los datos correctos son los que se asentaron en la acta atestada, así 
dice, o sea, la acta número once’. Podemos advertir que en los, que en el 
renglón correspondiente a MORENA tiene una parte en donde, bueno, ahí 
le llaman testar, no está testando correctamente pero está rayando con una 
línea el dato original y lo mismo sucede en votos nulos y votación total, de 
suerte tal que los datos que asentaremos, bueno, todos los datos son 
correctos, solo en la última parte en donde habla de votos nulos y votación 
total está tachando, ellos lo identifican como testar una parte, en el de 
votación total también rayan otra parte, pero señalan de nueva cuenta con 
letra y con número la votación correcta, de suerte tal que ese es, esos serán 
los datos que estaremos señalando. Insisto, son solamente las últimas dos 
cifras que es votos nulos y votación total. Sí, adelante por favor señora 
representante del PRI”. ---------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Gracias presidente. Con dos observaciones, por un 
lado,que el acta circunstanciada está suscrita por dos personas que es 
Carlos Eduardo Vázquez Abaunza y Luis Eduardo Valdez Guzmán, y la 
hoja, precisamente a la que hace referencia solo está suscrita por uno de 
ellos, está inserta”. ---------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Se refiere a la, como 
la rúbrica?”  -------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Es correcto, sí”. ----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bueno, es que la 
rúbrica, si revisamos toda el acta, la rúbrica está en algunos lugares con 
uno y en algunos lugares con dos; sin embargo, al final está firmada por 
ambos, por ejemplo, en donde señala usted hay una rúbrica, en la página 
anterior hay una rúbrica, en la anterior hay dos, en la que antecede a esa 
hay una rúbrica, en la anterior hay dos y, bueno, así vamos ¿no?”  ------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “¿Entonces está encimada, se encimó?”. --------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “No, no 
necesariamente, simplemente me parece que no rubricaron todas las hojas 
de esta acta, que es un acta extensa, no rubricaron todas las actas, pero, 
bueno, me parece que eso preliminarmente no le restaría validez a ese 
documento”. ------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Es decir, entonces en unas fojas sí se firmó por 
dos, en otras por uno”. ----------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Así es, es decir, así 
está a lo largo pues prácticamente de toda el acta, no sé si se las hayan 
saltadoen algunos casos en otras hojas no, sin embargo, en la página final 
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están firmadas por ambos. Señor representante del PAN, por favor 
adelante”. 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Aquí por lo que veo se supone que a lo mejor ya hubo alguna 
sustitución y quien las firmó fue el secretario, porque es la firma del 
secretario y no de Vázquez Abaunza al parecer, aquí en estas donde falta, 
donde que falta que estén las dos personas. También entiendo que, 
obviamente, aquí la misma redacción dice que firman, como se ha estilado 
en este Consejo, el presidente y el secretario, sin embargo, aquí incluyen a 
los representantes de los, aquí a los representantes de los partidos y yo 
entiendo que quizás para cuando estuvo el acta ya no estaba, ya no 
estaban los representantes o la hicieron después, si no pues los hubieran 
incluido porque también en el acta que dará lectura tampoco están los 
representantes de los partidos políticos”. ----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, así es. Bueno, a 
mi me parece como que están encimadas las rúbricas, ¿no?, más que estar 
ausentes, o sea, viéndolas cuidadosamente, digo, no soy perito, pero se 
advierte que las rúbricas están encimadas, como que firmaron pues como 
muy pegado ¿no?, insisto, en la rúbrica, ¿perdón?, sí, adelante por favor 
consejera”. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias presidente. Sí, justo quería comentar que revisando una a una las 
hojas, sí se puede uno percatar que están encimadas, solo que parece una 
sola firma y pareciera distinta porque en algunas hojas la encimaron del 
lado derecho y en otras hojas la encimaron del lado izquierdo, pero sí puede 
desprenderse que están encimadas y en todas las hojas están las firmas de 
ambos, solo que, insisto, las han encimado, unas del lado derecho y otras 
del lado izquierdo”. ---------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera. Y bueno, respecto del comentario que hace el señor 
representante del PAN, efectivamente ponen aquí los nombres de los 
representantes de los partidos políticos, no es un requisito de validez en 
este documento, supongo que no han de haber estado o como sucedió en 
algunos consejos pues, que cuando ya concluyó la sesión muy tarde en la 
madrugada, pues ya no había representantes de los partidos políticos pero 
ello, bueno, pues no era obstáculo para que se continuara con el 
procedimiento del levantamiento de acta y llenado de formatos ¿sí?Bien, 
voy a dar lectura al contenido de esta acta”. ------------------------------------------  
 
El consejero presidente da lectura al acta del distrito electoral local XXII en 
los términos siguientes: ---------------------------------------------------------------------  
 
Distrito electoral local XXII con cabecera en Acámbaro:Partido Acción 
Nacional, veinticinco mil ochocientos diez; Partido Revolucionario 
Institucional, dieciséis mil setecientos cincuenta y cinco; Partido de la 
Revolución Democrática, siete mil cuatrocientos; Partido Verde Ecologista 
de México, ocho mil quinientos veintidós;Partido del Trabajo, dos mil 
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quinientos sesenta y uno; Movimiento Ciudadano, siete mil novecientos 
noventa y uno;  
Nueva Alianza, dos mil novecientos ochenta; MORENA,veinticuatro 
milcuatrocientos veintiuno; Encuentro Social, mil setecientos cuarenta y 
nueve; 
candidaturas no registradas, cuatrocientos diez; votos nulos, seis mil 
quinientos nueve;votación total, ciento cinco mil ciento ocho. --------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Esa es la última de 
las actas. ¿Alguien desea hacer algún comentario antes de pasar a elaborar 
el acta de cómputo? Bien, si, adelante por favor señor representante”. --------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Le solicitaría, toda vez que sí se cuenta con el acta 
de la sesión del distrito XXII, este que acaba de leer”. ------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, claro”. ----------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Nuevamente tengo otra eh. Que se chequen los 
votos que ahorita aquí se cantaron porque no coinciden”. -------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Otra vez, perdón 
señor representante, no le entendí”. -----------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Tengo otra acta que no es la que usted leyó”. -------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Ah, bueno lo que 
pasa es que aquí, en el acta a que di lectura, la voy a leer otra vez, dice: ‘se 
hace constar que se modifica el formato número once correspondiente al 
acta de cómputo distrital de la elección para diputados locales de 
representación proporcional siendo que se asentaron datos incorrectos a los 
cantados en la sesión permanente en la que se cotejaron todas y cada una 
de las actas, por lo que se manifiesta que los datos correctos son los que se 
asentaron en el acta testada’, o sea, la número once; o sea, se modifica el 
formato número once. Efectivamente, así es, efectivamente existió un acta 
previa, después el acta a que se dio lectura ahora en este momento y que, 
bueno, nos parece que se explica con la aclaración que se hace aquí en el 
acta circunstanciada”. 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Es precisamente que quería que se quedara claro 
y se diera cuenta cómo el criterio sí es claro, en esta acta sí dice que hay 
una corrección, verdad, y no ha, aquí lo que tendría que investigar 
nuevamente es por qué yo cuento con una diferente, verdad. Diría la 
compañera de MORENA que efectivamente a mi se me hizo llegar la 
errónea, no sé en qué sentido, verdad, pero lo que quiero dejar claro es que 
el criterio aquí, otra vez, verdad, es tal parece no pasa nada, ya leyó usted y 
muy bien que en este caso había dos también, verdad, yo tengo una de 
ellas, a ustedes les hicieron llegar otra, verdad, sin embargo aquí sí hay la 
precisión en ese principio de certeza de que fue y hubo dos actas, verdad, 
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ese nomás quería destacarlo a efecto de que quede asentado presidente. 
Gracias”. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, muchas gracias 
señor representante del PRI. Bueno, ¿alguien desea hacer algún 
comentario adicional? Si no es así, vamos a decretar un breve receso para 
elaborar el acta. Señora representante de MORENA, ¿quiere decir algo? 
Adelante por favor”. --------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias. Nada más volviendo a lo mismo, me gustaría saber qué es lo que 
contiene el acta del compañero del Partido Revolucionario Institucional y si 
hay alguna otra persona en este Consejo que haya recibido la misma acta 
señor presidente”. ----------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, digo, no sé si 
alguien más la tenga, aquí está asentado que se elaboraron dos actas, se 
remitieron ambas actas, entiendo que hubo algún error en las copias 
evidentemente, ¿no?, pero con mucho gusto le proporcionamos la copia de 
la primera de las actas. Bien, si no hay más comentarios, señor 
representante del PRI, por favor, adelante”. -------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Quisiera que se hiciese un ejercicio de verificación 
presidente, porque aquí no se cantó, verdad, yo inicié en la de gobernador 
señalando que ustedes hacían un ejercicio de cotejo de las de mayoría 
relativa para efecto de constatar algunos datos; que instruya a quien 
corresponda porque también es penoso que en algunos distritos y aquí no 
se ha cantado el error, existe el error aritmético de que donde hay casilla 
especial, verdad, representan los mismos votos y que no es posible en 
lógica de los de mayoría relativa.Hay varios supuestos en ese entendido, 
verdad, y aquí en aras de, bueno, ya no evidenciar la falta,verdad, que de 
cuidado que se tiene en este ejercicio, y otra vez, no imputable a este 
órgano sino a quien generó la documentación, esto es, la falta de capacidad 
técnica y es el llamado, verdad, no vayan a decirme en sesiones posteriores 
que el área de capacitación del Instituto está funcionando perfectamente 
porque tristemente las mayores observaciones están en aquellos servidores 
públicos que corresponden al servicio de carrera de este Instituto. Lo que, si 
hago un ejercicio de todos los errores aritméticos que también aquí no se 
han señalado, verdad, todavía falta otra sesión, verdad, en la de que de 
manera definitiva se supone que si no hay impugnaciones van a prevalecer 
estos datos con muchos errores aritméticos que aquí no se han cantado. 
Esta parte de que no tenemos la posibilidad técnica de saber donde hubo 
casillas especiales cuáles son esos votos que se emitieron y que el único 
que pudimos checar estaba mal y que, con la duda fundada, yo le reitero si 
podríamos tener ese dato, presidente, la solicitud de que en cuanto se 
tenga, lo humanamente posible, pueda obtener de manera certificada la 
votación en casillas especiales que es muy relevante también por la duda 
fundada que se sembró en este órgano y que quede claro, no fue sembrado 
por el representante del Partido Revolucionario Institucional. En sus 
investigaciones cotejarán el por qué yo tenía otras actas y otro miembro de 
este Consejo, que yo respeto si lo dicen o no, eso le tocará a cada quien 
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señalar quién trae también actas como las que yo traigo, y que esto me 
preocuparía.Ahorita oí la justificación del por qué en un distrito no hay, bajo 
el procedimiento que se debió haber seguido, nada asentado porquehay 
una sustitución de actas y que en este órgano están justificando, y que, si 
así está la capacitación, pues Dios nos libre, yo diría, con razón. Con razón 
allá andan resolviendo así porque aquí en este órgano piensan hasta que 
están bien, que allá no se esté tomando el mensaje de los problemas que 
generaron a este órgano en una sesión de mero protocolo, que 
históricamente me ha tocado en algunas estar, que no es más de dos 
horas, fíjense, que vergonzante que ahorita estemos en este escenario. 
Gracias”. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. Bueno, con mucho gusto conseguimos la información que 
pide, no la tenemos en este momento porque obra en los consejos 
distritales, pero bueno, por favor tome nota señora secretaria para buscar 
los resultados de las casillas especiales, pero no obran en la 
documentación que se nos ha remitido porque no son parte del formato. 
Bien, ¿alguien más desea hacer?, por favor consejero Santiago López 
Acosta”. -----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias presidente. Pues efectivamente en esta inesperada y larguísima 
sesión de cómputo estatal se han evidenciado muchos errores, muchos 
errores que se cometieron en los cómputos distritales y en el llenado de las 
actas, eso creo que lo que ha provocado que se haya prolongado tanto esta 
sesión, pero se ha prolongado porque se ha buscado que esto se aclare, se 
aclare y ya, y se cumpla puntualmente con los principios rectores de la 
función electoral. Sin duda que se tendrá que hacer las investigaciones y las 
acciones que se tengan que hacer contra quien se tenga que hacer, eso por 
supuesto que ya se ha dado la instrucción y es una consecuencia de esta 
sesión. Pero yo lo que quiero destacar es que esos errores no han 
impactado de manera alguna en los resultados de las elecciones. De la 
información que nutre este cómputo estatal de entidad federativa para la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional, que 
es justamente los cómputos distritales de la elección de diputados por el 
principio de mayoría y donde se agregan los resultados de las votaciones 
en las casillas especiales que ya se solicitaron y que yo también ya había, 
de manera informal había pedido, justamente, para dar toda la certeza y 
toda la claridad de cual es el resultado de los respectivos cómputos en los 
veintidós distritos. Insisto, estos errores no tienen trascendencia en 
resultados de las elecciones, ni en los votos que se emitieron para cada uno 
de los partidos políticos y candidatos, eso también es muy importante 
señalarlo y tendremos que hacer las medidas correctivas que se tengan que 
hacer para solventar esta situación que se nos ha presentadoel día de hoy, 
pero también es muy importante señalar y recalcar que nos haremos cargo 
de estos errores pero que también no sea este el motivo para que se hagan 
señalamientos de otra naturaleza en relación a la organización del proceso 
electoral, incluyendo esta etapa de resultados y declaración de validez de 
las elecciones. No empañemos el proceso electoral en su conjunto por los 
errores que se han presentado el día de hoy. El trabajo que se ha hecho en 
esta institución, es un trabajo serio, responsable y ahí están los resultados, 
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es muy importante que eso lo tengamos claro y que también lo tenemos que 
comunicar de esa manera, no solo a los representantes de los partidos y a 
los candidatos, que por supuesto que lo tendremos que hacer, sino a la 
opinión pública y a la sociedad en su conjunto que seguramente ya nos está 
señalando y con razón, creo, en las redes sociales de lo accidentado que 
ha resultado esta sesión, pero que no empañe el proceso electoral en su 
conjunto que hemos tenido en esta elección dos mil diecisiete-dos mil 
dieciocho, donde se ha hecho un trabajo serio, profesional y comprometido 
para que la voluntad popular que ya expresó la ciudadanía guanajuatense 
se refleje puntualmente en la integración de los órganos de gobierno y de 
representación política estatal. Eso me parece que ahí está y no lo 
podemos dejar de ver y esa sería mi petición, mi insistencia para que así se 
plantee con toda objetividad”. -------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero. Señor representante del PRI, por favor”.---------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Yo comenté y les dejé la tarea porque creo que 
todavía falta, chequen las votaciones de mayoría relativa con las de 
representación proporcional, ahí traen otro buen bonche de errores y creo 
que también ya lo señalé, si está empañada o no la elección que le toque al 
ciudadano, pero yo aquí he venido a señalar hechos y yo no creo que de 
veras piensen que de veintidós distritos donde hay errores tan elementales 
se piense que hay un buen trabajo. De veintidós, diecinueve se tuvieron que 
corregir, no, a ver, yo no encuentro entonces dónde está el 
profesionalismo,de verdad, me cuesta trabajo, insisto, el primer ejercicio 
que se tendrá que hacer es un acto de atrición y entender que sí falta 
mucho en esa parte, verdad, si está o no empañada espero que los reúnan 
a todos sus consejeros y les digan que ellos son los que nos tienen aquí, 
verdad, que ellos son los que nos tienen en este escenario, verdad, y si está 
o no empañada, no nos toca calificarla. Yo aquí vine a señalar hechos y 
esos hechos, fíjense, que grave, desde la de gobernador el primer ejercicio 
era no pasa nada eh, todo está bien, no den cuenta de todo esto que salió. 
Qué bueno que sí hubo el compromiso de ustedes de transparentarlo, 
verdad, y eso lo aplaudo, pero originariamente estábamos en el escenario 
de salir en hora y media porque, tal pareciese que estábamos en la mejor 
elección del país y sí ahora no se entiende que efectivamente traemos un 
foco amarillo y en alguno rojo ahí, la comisión de capacitación de 
organización creo que debe estar super preocupada. Yo lo dije en una 
sesión que fue en el salón contiguo que no porque hayan dado diez mil 
cursos ya se tienen las capacidades, que tendríamos que replantear hasta 
el ejercicio mismo de ir solo a dar una conferencia magistral o una 
explicación específica. La evaluación correcta se da en campo, entiéndalo 
que ya se dio en campo y que de veintidós diecinueve saldrían reprobados”.  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bien, muchas gracias 
señor representante. ¿Alguien más desea hacer algún comentario?,Vamos 
a dar un receso para llenar el acta de cómputo distrital, perdón, de cómputo 
estatal de representación proporcional, esto a las dieciocho horas con tres 
minutos, por favor no abandonen el salón para llenar el acta y, bueno, 
regresar, leerla y firmarla, gracias”. ------------------------------------------------------  
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La sesión del Consejo General entra en receso. -------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Vamos a reanudar 
nuestra sesión de cómputo, esto a las dieciocho horas con veintiocho 
minutos. Señora secretaria por favor verifique la existencia de cuórum 
legal”. 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que existe cuórum 
legal para continuar con el desarrollo de la sesión. ----------------------------------  
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Voy a dar lectura al 
acta de cómputo estatal para la elección de las diputaciones locales por el 
principio de representación proporcional. Resultados de la votación:Partido 
Acción Nacional, ochocientos noventa mil quinientos ochenta y tres; Partido 
Revolucionario Institucional, trescientos treinta y seis mil trescientos 
cincuenta y ocho; Partido de la Revolución Democrática, setenta y tres mil 
quinientos treinta y uno; Partido Verde Ecologista de México, doscientos 
dos mil novecientos veintiocho;Partido del Trabajo, cincuenta y un mil 
setecientos noventa y siete; Movimiento Ciudadano, setenta mil cincuenta y 
tres; Nueva Alianza, setenta y ocho mil seiscientos cuarenta; MORENA, 
cuatrocientos veintinueve mil quinientos treinta y ocho; Encuentro Social, 
cuarenta y un mil trescientos veintitrés;candidaturas no registradas, tres mil 
doscientos treinta; votos nulos, ciento tres mil cuatrocientos quince;votación 
total, dos millones doscientos ochenta y un mil trescientos noventa y seis. 
Señora secretaria por favor recabe la firma de las y los integrantes de este 
Consejo General”. ----------------------------------------------------------------------------  
 
Se recaban las firmas para el acta de cómputo. --------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bien, una vez que se 
ha firmado el acta de cómputo estatal. Perdón, señora representante del 
PRI, adelante”. --------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí, gracias.Para solicitar copias de las actas de las 
sesiones de cómputo distrital y sus anexos, es decir, las actas 
circunstanciadas, asimismo, solicitar copias de las actas de escrutinio y 
cómputo de la totalidad de las casillas especiales, el concentrado por distrito 
del cómputo derivado de aquí, de la sesión y también del acta de cómputo 
que firmamos hace unos momentos”. ---------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Con mucho gusto 
señora representante del PRI, señora secretaria del Consejo, por favor tome 
nota. ¿Alguien más desea hacer un comentario? Sí, por favor señora 
representante de MORENA”. --------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: “De 
la misma manera señor presidente, en el transcurso de la mañana solicité 
algunas ya de las que habíamos ido llevando a cabo, pero ahora que ya 
finaliza la sesión me gustaría, también, de la misma manera que mi 
compañera del Partido Revolucionario Institucional, solicitar lo mismo”. -------  
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “La misma 
información que pidió la representante del PRI, con mucho gusto, por favor 
señor secretaria tome nota”. ---------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Aunado a los de la sesión, a las que ya se habían acumulado anterior”. -----  
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí claro, con todo 
gusto”. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias”. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Alguien más? 
¿Algún otro comentario? Perdón, ¿si señora secretaria? Bien, una vez que 
se ha firmado el acta de cómputo estatal de diputaciones por el principio de 
representación proporcional y en virtud de que de acuerdo con el artículo 
261 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, la asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional se realizará una vez que se hayan registrado 
las constancias de mayoría de diputados uninominales por el Consejo 
General, lo que procede cuando se hayan resuelto en definitiva los recursos 
interpuestos en contra de las declaraciones emitidas por los consejos 
electorales distritales de este Instituto, la asignación de diputaciones por el 
principio de representación proporcional se llevará a cabo una vez que se 
haya dado este supuesto, es decir, cuando se hayan resuelto en definitiva 
los recursos interpuestos en su caso, en contra de las declaraciones 
emitidas por los consejos electorales distritales de este Instituto. Bien, 
señora secretaria por favor continúe con el siguiente punto del orden del 
día”. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el consejero presidente procede a clausurarla siendo las 
dieciochohoras con treinta y nueve minutos. ------------------------------------------  
 
La presente acta consta enveintinuevefojas útiles por ambos lados; la firman 
el consejero presidente y la secretaria ejecutiva del mismo. CONSTE. --------  
 
 

 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero presidente 

 
Lic. Barbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 
 


